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GOBIERNO DE LA NACION
t *

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO»

DECRETO de 5 de julio de 1956 por el que se autoriza al
Patrimonio Nacional la enajenación de diversas par
celas en el Monte de El Pardo y Casa de Campo.

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal solicita la necesaria autorización que previene la Ley 
de siete de marzo de mil novecientos cuarenta, para pro
ceder a la enajenación de diversas parcelas en el Monte 
de El Pardo y Casa de Campo.

Fundaméntanse estas enajenaciones, cuyo producto 
serv irá ' para atender la ingente obra de reconstrucción 
de los Palacios integrados en el Patrimonio Nacional, en 
que la autopista de acceso Norte de Madrid—por lo que 
que se refiere a la parcela de El Pardo—y el ferrocarril 
suburbano—en cuanto a la de la Casa de Campo-—, ade
más de dividirlas, obliga a facilitar el desarrollo urbano 
de Madrid, que tales nuevas vías traerá aparejado. Por 
otra parte, ambas parcelas quedan en los límites de sus 
respectivas fincas y carecen de valor histórico o artístico.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primerp.—Se autoriza al Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley de siete, de marzo de mil

novecientos cuarenta, para enajenar, previa su segrega
ción, las siguientes parcelas;

a) Sita en el Monte de El Pardo, Cuarteles de Somon- 
tes y Batuecas, con una extensión superficial aproximada 
de novecientos veinticinco mil metros cuadrados.

b) Sita en la Casa de Campo, lindante con el Paseo 
de los Chopos, camino del Campamento, Arroyo Mea- 
ques, tapia exterior, camino del Campamento, terrenos 
ocupados por la Feria del Campo ¡y ferrocarril subur
bano, con una extensión superficial aproximada de un, 
millón setecientos cincuenta mil meteos ^cuadrados.

Articulo segundo.— El Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional podrá realizar la venta de las ex
presadas parcelas en forma total o parcial, con el fin de 
lograr las mejores condiciones económicas.

Articulo tercero. — Las cantidades que se obtengan 
con estas enajenaciones habrán de invertirse necesa
riamente en el saneamiento y mejora de los bienes 
constitutivos del Patrimonio Nacional.

Así lo dispongo .por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cinco de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 5 de julio de 1956 por el que se declara  
jubilado al Estadítico Facultativo, Jefe de segunda, 
Jefe Superior de Administración Civil, ilusirísimo se
ñor don Eduardo Jiménez Segura.
A propuesta dei Ministro Subsecret ario de la Presi

dencia del Gobierno y de acuerdo con lo preceptuado en 
los articulos cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis y primero de la Ley de veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Estadístico facultativo, 
Jefe de segunda, Jefe Superior de Administración Civil, 
don Eduardo Jiménez Segura, el que causará baja en el 
servicio activo el día dieciocho de junio del presente año, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
Til Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO
/

DECRETO de 5 de julio de 1956 sobre entrega al Insti
tuto Nacional de Industria de las acciones de la Ma
quinista Terrestre y Marítima que posee el Estado.

Al amparo de la Ley de veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres todas las acciones y obli
gaciones de las Compañías de los Caminos de Hierro 
del Norte de España y de los Ferrocarriles de Mádrid a 
Zaragoza y a Alicante pasaron a ser propiedad del Es
tado, previo su canje por títulos de la Deuda Pública, 
convirtiéndose de ese modo el Estado en único accio
nista de ambas empresas.

En los activos de éstas existían bienes de dos natu
ralezas: unos integrados por las antiguas concesiones 
ferroviarias, los cuales, por disposición expresa de ¡a 
Ley de Ordenación Ferroviaria de veinticuatro de ene
ro de mil novecientos cuarenta y uno, habian de ser 
objeto de rescate y han pasado a constituir el patrimo
nio de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, y* 
otros, ajenos a tales concesiones y no incluidos, por tan
to, en el aludido rescate, que formaban el llamado «pa
trimonio privado» de las repetidas Compañías.

De la custodia y administración de los bienes no afec
tados por el rescate fué encargado el Ministerio de Ha
cienda por Ley de trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, quedando, conforme al articulo jrime- 
ro de la misina, dicho Departamento ampliamente auto
rizado para ejercitar cuantas facultades, derechos y ac
ciones se deduzcan de la propiedad de las acciones y 
obligaciones de Compañías ferroviarias que adquiera el 
Estado como consecuencia del canje de las mismas por 
títulos de la Deuda Pública.

Dentro de la expresada categoría de bienes figuraba 
un paquete de acciones de Sociedad Anónima Maqui
nista Terrestre y Marítima, que a titulo de patrimonio 
privado pertenecía, más o menos por mitad, a las Com
pañías del Norte y Madrid-Zaragoia-Alicante, paquete 
que se ha increnientado posteriormente por suscripción 
de nuevas acciones, con ocasión de sucesivas, amplia
ciones del capital social de dicha empresa industrial, 
que han pasado a las carteras de dichas - Compañías en 
liouidación y, por tanto, indirectamente a la posesión 
del Estado "

Son múltiples las razones que aconsejan que el Es
tado no se desprenda del referido paquete de acciones 
y siga participando, con carácter permanente, a título 
de socio en las actividades industriales de la Maquinis
ta Terrestre y Marítima, y partiendo de tal supuesto 
ha de estimarse llegado el momento de dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de veinticinco de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, por la que'se 
creó el Instituto Nacional de Industria, transfiriéndole, 
por Decreto, la propiedad da los leferidoa títulos, que

pasarán a formar parte de la dotación dei mismo, con
forme al apartado b) del artículo tercero cié su Ley 
constitutiva, con la limitación que se expresa en el ar
tículo segundo del presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previa delioeración 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Ministerio de Hacienda hará 
entrega al Instituto Nacional de Industria de las accio
nes de Maquinista Terrestre y Marítima que posee por 
pertenecer a las carteras de las Compañías de los Ca
minos de Hierro del Norte de España y de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, que dicho 
Ministerio liquida actualmente.

Articulo segundo.~La cesión de dichas acciones al 
Instituto Nacional de Industria se hará a titulo gratui
to, y pasarán a formar parte de la dotación del mismo 
conforme al apartado b) del artículo tercero de su Ley 
de creación de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

La transferencia de las citadas acciones se enten
derá hecha a favor del Instituto en pleno dominio sin 
perjuicio de que sigan respondiendo, en cuanto proce
da y hasta donde alcance su valor, del resultado oe la 
liquidación de las Compañías de los Caminos de Hierio 
del Norte de España y de los Ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado =en 
Madrid a cinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO 
SI Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 

para la plaza de Presidente de la Audiencia provincial 
de Lérida a don Luis Santiago Iglesias, Magistrado de 
ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, .previa, deiibera7 

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los articulos tercero y siete del Reglar 
mentó Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Lérida vacante poi traslación de 
don José del Campo Llarena, a don Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Mini8tro .de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el quesee nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife a don José del Campo Lla
rena, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos tercero y siete del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial, 

j Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
I Audiencia provincial de Santa Cruz de Tenerife vacante 
j por jubilación dje don Ricardo Alcayde Diez, a don José 

del Campo Llareña, Magistrado de ascenso, que sirve la 
I Presidencia de la Audiencia Provincial de Lérida.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós desunió de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el Que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Burgos a don Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju- 

f dicial.
Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 

Audiencia Territorial de Burgos, vacante por traslación 
de don Luis Santiago Iglesias a don Saturnino Gutiérrez 
de Jpana, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Provincial de Pontevedra

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Valencia a don Juan González Paracuellos, 
Magistrado de ascenso. *
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos siete, dieciséis v die
cisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Valencia, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Francisco de Paula Car
eliano Carretero, a don Juan González Paracuellos Ma
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de Junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr. de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Oviedo a' don Rafael García del Casero, Ma
gistrado de ascenso. \

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos siete, diciséis y dieci
siete del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado, de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, vacante por lubUación 
de <}on Manuel Sánchez Escobar y Oteo a don rtafael 
García del Casero, Magistrado de ascenso que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de/Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Barcelona a don Miguel Monfort Escuder Ma
gistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en los artículos siete, dieciséis y dieci
siete del Reglamento Orgánico d̂e la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por falleci
miento de don Angel León Lerdo, a don Miguel Monfort

Escuder. Magistrado de ascenso! que <irve su cargt en la 
Audiencia Provincia) de Lérida

Asi lo dispongo por el presente ¿reto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de. 22 de junio de 1956 por el que se jubila 
por haber cumplido la edad reglamentaria a don Ri
cardo Alcayde Díez, Magistrado de término
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo dispuesto en los párrafos primero y secundo 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado.

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda^ por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Ricardo Alcayde Diez Magis
trado de término, que sirve la Presidencia de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós dé jimio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22. de junio de 1956 por el que se declara 
en situación de supernumerario a don Cesáreo Rodrí
guez-Aguilera Conde, Magistrado de entrada.
Designado Secretario Asesor de Sindicatos, con desti

no en la Delegación Provincial de Barcelona, don Cesáreo 
Rodríguez - Aguilera Conde, Magistrado de entrada, que 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Gerona, a propuesta del Ministro de Justicia y de 
conformidad con lo dispuesto en el oárrafo primero del 
artículo veintiséis dél Reglamento Orgánico de la Carre
ra Judicial, de diez de febrero de mil novecientos cin- 
cuepta y seis, en relación con la Ley de uuince de julio 
de rtiil novecientos cincuenta y cuatro sobre situaciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del F>tado, 

Vengo en declararle en situación de supernumerario 
en las condiciones que se establecen en las citadas dispo- 
siciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,^

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de término a don Juan 
Higueras Sabater, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete veintiuna y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial 

Vengo en promover en tumo segundo a la oiaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante 
por continuar en situación de excedencia forzosa d<>r Mi
guel Suja Yera, que a ella ha sido promovido a don 
Juan Higueras Sabater, Magistrado de ascenso, que sir
ve el cargo de Presidente de la Sección quinta de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, en el que continuará 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de término a don Miguel 
Suja Yera, Magistrado de ascenso. ^

A propuesta deJ Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno» 
veintidós y treinta y tres del Reglamento Orgánico de la 

, Carrera Judicial,



4522 10 julio 1956 B. O. del E —Núm. 192

Vengo en promover en turno primero a la plaza de
Magistrado dé término, dotada con el haber anual de 
sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante 
por jubilación de don Ricardo Alcayde Diez, a don Mi
guel Su ja Yera, Magistrado de ascenso, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia ,

'ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Enrique 

Fernández-Vivanco García, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno 
y veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de sesen
ta  y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante por 
jubilación de don Enrique de No Hernández, a don En
rique Fernández-Vivanco García, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provin
cial de Ciudad Real, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día nueve del 
corriente mes, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta  y seis:

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Antonio 

Niño Astudillo, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno 
y veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante 
por continuar en situación de excedencia forzosa don 
José Lueña del Muro, que a ella ha sido promovido, a 
don Antonio Niño Astudillo, Magistrado de ascenso, que 
sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Logroño, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el día veintinueve de 
mayo del corriente año, fecha en que se produjo Ja va
cante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO I FRANCO
El, M inistro de J u stic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don José 

Lueña del Muro, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, veintiuno, 
veintidós y trein ta y tres del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de * término, dotada con el haber anual de 
sesenta y tres mil trescientas sesenta pesetas y vacante 
por .fallecimiento de don Angel León Lerdo, a don José 
Lúeña del Muro, Magistrado de ascenso, en situación de 
excedencia forzosa, en la que continuará, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día veintinueve de mayo del corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Ju sticia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Jaime 

Castro García, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, diecisiete, 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a La plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas y va
cante por promoción de don Juan Higueras Sabater a 
don Jaime Castro García, Magistrado de entrada que 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Vigo, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincia' de 
Pontevedra, vacante por traslación de don Saturnino 
Gutiérrez de Juana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientqs cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia , !

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Policarpo 
Cuevas Trilla, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, diecisiete, 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anuaK de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas y va
cante por promoción de don- Enriaue Fernández-Vivanco 
García, a don Policarpo Cuevas Trilla, Magistrado de en
trada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de Córdoba, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día nueve del corriente mes. fecha en au^ se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Léri
da, vacante por traslación de don Miguel Monfort Es
cuder.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Isaac 

González Martín, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, diecisieie, 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la olaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas y va
cante por jubilación de don Manuel Sánchez Escobar y 
Oteo, a don Isaac González Martín. Magistrado de en
trada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Cáceres, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el dia nueve 
del corriente mes, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de dicha capital, vacante por 
traslación de don Rafael García del Casero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciadq en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju sticia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se prom ueve 
a la plaza de M agistrado de ascenso a don José 

Labajo Alonso, M agistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia, y de conform i
dad con lo establecido en los artículos siete, diecisiete 
veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la 
C arrera Judicial,

Vengo en promover en tu m o  tercero a la plaza de 
M agistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas y va
cante por promoción de don Antonio Niño Astudilio, a 
don José Labajo Alonso, M agistrado de entrada, que 
sirve el cargo de Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de Orense, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día veintinueve 
de mayo deí corriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de 
M agistrado de la Audiencia Provincial de Teruel vacan
te  por traslación de don Juan  González Paracuellos.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se prom ueve 
a la plaza de M agistrado de en trada  a don Emilio 

Macho Alonso, Juez de térm ino.

 A propuesta del M inistro de Justicia, y de conform idad 
con lo establecido en los artículos siete, diecisiete, 

veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico de la  
C arrera Judicial,

Vengo en promover en tu rno  cuarto, a la pla^a de 
M agistrado de entrada, dotada con el haber anual de cin
cuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante 
por con tinuar en situación de excedencia forzosa don Ri
cardo Bernáldez Avila, que a ella ha sido promovido, a 
don Emilio Macho Alonso, Juez de término, que desempe
ña el Juzgado dé Prim era Instancia e Instrucción de Me
dina del Campo, y nom brándole para  el cargo de Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de Orense, "vacante 
por traslación de don José Labajo Alonso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de miL novecientQs cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de M agistrado de en trada a don Ricardo 
Bernáldez Avila, Juez de término.

 A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad 
con lo establecido en los artículos siete, veintiuno, veinti
dós y tre in ta  .y tres del Reglamento Orgánico* de ta Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a >a plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y va
cante por promoción de don Jaim e Castro García, a ion 
Ricardo Bernáldez Avila, Juez de térm ino en situación 
dé excedencia forzosa en la qué continuará

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta' V Qgjí

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de M agistrado de en trada  a don José López 
Ruiz, Ju ez  de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad 
con lo establecido en los artículos siete, diecisiete vein
tiuno y veintidós del Reglam ento Orgánico de la C arrera 
Judicial,

Vengo en promover en tu rno  segundo a la plaza de 
M agistrado de en trada , dotada con el haber anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y va
cante por haber sido declarado en situación de supernu
m erario don Cesáreo Rodríguez - Aguilera Conde, a don 
José López Ruiz, Juez de término, qué desempeña el Juz
gado de Prim era Instancia e Instrucción de Batza, y 
nombrándole para el cargo de Juez de Prim era Instancia 
e Instrucción número dos de Cartagena, vacante por tra s 
lación de don José Félix Fernández Badía

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
x Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
t a  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de M agistrado de en trada  a don Pablo  
Carrasco Villanueva, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad 
con lo establecido en los artículos siete, diecisiete, vein
tiuno y ¿veintidós del Reglamento Orgánico de la C arrera 
Judicial,

Vengo en promover en tu rno  primero a la plaza de 
M agistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y va
cante por continuar en situación de excedencia forzosa 
don Antcnio Avendaño Porrúa. que a ella ha sido pro
movido, a don Pablo Carrasco Villanueva Juez de té r
mino, que sirve el cargo de Juez de Primera instancia 
e Instrucción de CJbeda. entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día nueve 
del corriente mes, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a servir la plaza de íuez de Pri
m era Instancia e Instrucción número dos de La Coruña, 
vacante por traslación de don Flavio M artín Drnz

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil ntpvecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de en trada  a don Antonio 
Avendaño Porrúa, Juez de térm ino

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform idad 
con lo establecido en los artículos siete, veintiuno, vein
tidós y tre in ta  y tres del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de en trada  dotada con el b%ber anual de cin
cuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante 
por continuar en situación de excedencia forzosa don 
Domingo Nieto Manso, que a ella ha sido promovido, a 
don Antonio Avendaño Porrúa Juez de térm ino en situa
ción de excedencia rorzosa, en la que continuará en ten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día nueve del corriente mes fecna en 
que se produjo la vacante

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promueve
a la plaza de M agistrado de en trada  a don Domingo 

Nieto Manso, Juez de término. 

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
 con lo establecido en los artículos siete, veintiuno, 

veintidós y tre in ta , y tres del Reglamento Orgánico de lá 
C arrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
M agistrado de entrada, dotada con el haber anua) de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas y
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vacante por promoción de don Policarpo Cuevas Trilla, 
a don Domingo Nieto Manso, Juez de término, en si
tuación de excedencia forzosa, en la que continuará, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad a to
dos los efectos desde el día nueve del corriente mes, 
fecha en que se produjo la vacante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUHMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de entrada a don José 
Fernández Márquez, Juez de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de confor

midad con lo establecido en los artículos siete, die
cisiete, veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial, *

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas • y 
vacante por promoción de don Isaac González Martín, 
a don José Fernández Márquez, Juez de término, que 
desempeña el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Marchena, entendiéndose esta promoción con 
la'antigüedad a todos los efectos desde el día nueve del 
corriente mes, fecha en que se produjo la vacante/'cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo dé Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Palma de Ma
llorca, vacante por traslación de don Antonio Sabater 
Tomás.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
José Guerra Sanmartín, Juez de término.
A propuesta dél Ministro de Justicia, y de confor

midad con lo establecido en los artículos siete, dieci
siete, veintiuno y veintidós del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas, y va
cante por promoción de don José Labajo Alonso, a dop 
José Guerra Sanmartín, Juez de término, que desempe
ña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Valmaseda, entendiéndose esta promoción con la ^ntí- 
güédad a todos los efectos .desde el día veintinueve de 
mayo del corriente año, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo ele 
Juez de Pftmera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vigo, vacante por traslación de don Jaime Castro Gar
cía.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Gerona a don Antonio Sabater Tomás, Ma
gistrado de entrada. 
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, dieciseis y 
diecisiete del Reglamento'Orgánico de la Carrera Judi
cial. \

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Gerona, vacante por ha
ber sido declarado en situación de supernumerario don 
Cesáreo Rodríguez-Aguilera Co'nde, a don Antonio Sa
bater Tomás, Magistrado de entrada, xme sirve el cargo

de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
uno de Palma de Mallorca.

Así lo dispongo por el presente D e e r e  t o, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Almería a don Flavio Martín 
Díaz, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Almería, va
cante por .traslación de don Diego Egea Martínez de 
Hurtado, a don Flavio Martín Díaz, Magistrado cié en
trada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de La Corúña.

Así lo dispopgo por el presente D e e r e  t o, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cinouen-
f Q  V  C p i C

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Córdoba a don Diego Egea Mar
tínez de Hurtado, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, dieciséis 
y diecisiete del Reglamento Orgánico de ia Cárrera Ju- 
dial.

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número ,dos, de Córdoba, vacante 
por traslación de don Policarpo Cuevas Trilla, a don rie
go Egea Martínez de Hurtado, Magistrado de entrada, que . 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Almería.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Lugo a don José Feliz Fernández Badía, Ma
gistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículo siete, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, • '
. Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 

Instancia e Instrucción de ,Lugo, vacante por traslación 
de don Miguel Vegas Fabián, a don José Félix Fernandez 
Badía. Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número dos de Car
tagena.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
♦Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
/ El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Salamanca a don Miguel Vegas 
Fabián, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos siete, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Salamanca, va-
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cante por traslación ele don Julio Fernández Santamaría, 
a don Miguel Vegas Fabián, Magistrado de entrada, que 
sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO  ITURMENDI BANALES *

 :-------------- —i
DECRETO de 22 de junio de 1956, por ei que^se nombra

para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Cáceres a don Julio Fernández Santamaría, 
Magistrado de entrada.

r

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos siete, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento Organánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cáceres, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Isaac González Martín, 
a don Julio Fernández Santamaría, Magistrado de en
trada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia
e Instrucción número uno de Salamanca.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO -
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se indulta 
a José Aguirre Zubeldía del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de José Aguirre Zubel

día, condénado por la Audiencia Provincial de Guadála- 
pajara, en sentencia de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, como autor de un delito 
de acaparamiento, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena 
de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil noeveientos treinta 
y ocho;

De ácuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y 
de la Sala sentenciadora; previa deliberación del Con
sejo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Aguirre Zubeldía del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se indulta 
parcialmente a Julián Sierra Bravo.
Visto el expediente de indulto de Julián Sierra Bravo, 

condenado por la Audiencia Provincial de Huelva. en 
sentencia de diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, como autor de un delito de homicidio, 
con la concurrencia de una circunstancia atenuante, muy 
calificada, a, la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
l̂a Sala sentenciadora;' previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,'

Vengo en indultar a Julián Sierra Bravo, conmutando 
la pena privativa de libertad de ocho* años y un día de

prisión mayor, que le fué impuesta en la expresada sen
tencia, por la tres años de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se ascien

de al empleo de Contralmirante al Capitán de Navio 
don Jesús Fontán Lobé.
Por existir vacante en el empleo, y una vez cumpli

dos los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del 
Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con 
antigüedad del día de la fecha, al Capitán de Navio 
don Jesús Fontán Lobé, quedando a las órdenes del Mi
nistro de Marina en expectación de nuevo destino, una 
vez relevado del que actualmente desempeña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis. „

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 22 dé junio de 1956 por el que se modifica 
el Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica de 
la Armada.
Reconocida la necesidad de modificar el Reglamento 

de la Asociación Mutua Benéfica de la' Armada, apro
bado por Decreto de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, con objeto de asegurar la debida 
eficacia de algunos de sus preceptos poniéndolos más 
en consonancia con el espíritu de protección y .asisten
cia que constituye su principal finalidad y procurando 
que los beneficios de la previsión social puedan ser al
canzados por el reducido personal que, pese a ^u de
pendencia del Ministerio de Marina, por diversas ra
zones nó los ha obtenido; a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—El párrafo tercero del artículo no

veno del Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica 
de la Armada, aprobado por Decreto de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, quedará .susti
tuido por los que a continuación se expresan:

«Esta disposición no se aplicará a los supernumera
rios ni a personal alguno de la Armada que, hallándose 
en situación de «actividad», perciba sus haberes con 
cargo a presupuestos distintos del de Marina, dado que 
dicho personal ha de ser socio forzosamente, de acuer
de con lo dispuesto en el Decreto-ley de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve y articu
lo sexto de este Reglamento. Dicho personal será ad
vertido, al dejar de percibir sus haberes por Marina, 
de la obligación que tiene de satisfacer puntualmente 
sus cuotas.

Si dejaran de hacerlo durante cuatro meses, el Con
sejo de Gobierno, previa propuesta de la Comisión Eje
cutiva, podrá acordar la baja provisional de ios mismos 
en la Asociáción, con pérdida de los derechos adquiridos 
mientras permanezcan en esta situación de baja pro
visional, en la que cesarán caso de volver al servicio 
activo o bien al efectuar el pago de sus cuotas pen
dientes. En ambos supuestos y para obtener su rehabi
litación como socio, con plenitud de derechos, deberán 
abonar la totalidad de las cuotas atrasadas, con el re
cargo del ciento por ciento.

Si encontrándose en , la situación de baja provisio
nal en la Asociación fueran retirados, pasados a la re
serva o fallecieren, ni ellos ni sus familiares tendrán 
derecho .a los beneficios sociales.»
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Artículo segundo.—El articulo sesenta y uno del oro- 
: p'io Reglamento quedará redactado en la siguiente 
forma:

«tas pensiones y auxilios especiales podrán solicitar
se en cualquier momento, a pártir de la fecha del pase a 
la situación de «reserva» o «retiro» o del fallecimiento 
del causante, acompañando los documentos acreditati
vos del derecho de los solicitantes que se determinen 
por el Consejo de Gobierno de la Asociación.

El derecho al percibo de la pensión se reconocerá a 
partir de la fecha del pase a la situación de «reserva», 
«retiro» o del fallecimiento del causante, siempre que 
sea solicitada dentro del plazo de uñ año, y .en el su
puesto de no solicitarla dentro de dicho plazo, a partir 
de la fecha en que lo efectúe.»

Artículo tercero.—El artículo sesenta y ocho dé dicho 
Reglamento quedará sustituido por el que a continua
ción se exprésa:

. «Los jubilados voluntarios, los que pasen a la situa
ción de «Separación temporal» y, en general, quienes 
no perciban sus devengos por el Ministerio de Marina, 
deberán solicitar de la Asociación se les fije la cuota 
que les corresponde satisfacer en los términos preveni
dos en el párrafo segundo del artículo cuarenta.»

Á  quienes se encuentren en la situación de «Sepa
ración temporal» les será de aplicación lo dispuesto en 

>1 párrafo tercero del artículo noveno de este Regla
mento.,

Artículo cuarto.—Ingresará con carácter obligatorio 
on la Asociación Mutua Benéfica de la Armada, con 
efectos a partir de priemro de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, el personal existente en dicha fecha 
en el Cuerpo Auxiliar de Intervención Civil de Marina, 

.Armeros y Herradores de Infantería -de Marina, Porteros 
y Mozos de Oficio de las Comandancias Militares y Ayu-. 
dantías Militares de ,Marina y Mozos de Laboratorio y 
Patrones de Embarcaciones del Instituto Español de 
Oceanografía que hasta entonces no habían alcanzado 
la condición de asociado.

Articulo quinto.—El Ministerio de Marina dictará las 
^disposiciones complementarias para el cumplimiento 
: de cuanto en .este Decreto se dispone..
4 Así lo- dispongo,por el presente Decreto, dado en Ma
drid a. veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

r  ' . FRANCISCO f r a n c o

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se modifican 

los articulos 20 y 21 del Decreto de 3 de mayo de 1946, 
que regula el funcionamiento de los Servicios de Aduanas 

 en los Aeropuertos españoles, con referencia a la 
supresión de las listas nominales de pasajeros en el 
comercio de exportación.

El Comité Nacional de Facilitación del Transporte 
Aéreo (F. A. L.) aprecia como necesario dar plena apli
cación en España a la Recoméndáción Veintiuna de la 
Conferencia sobre Coordinación del Transporte Aéreo, ce
lebrada en Estrasburgo, ampliando la supresión de la pre
sentación en las Aduanas de las listas nominales de pa
sajeros al corhercio de exportación.

*Ya fué atendida oportunamente aquella Recomenda
ción en lo que afectaba al comercio de importación, me
diante el Decreto de veintiuno de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día seis de febrero siguiente.

La ampliación qüe ahora se interesa afecta a lo dis
puesto en los artículos veinte y veintiuno del Decreto de 
tres de mayó de mil novecientos cuarenta y seis (BOLE
TIN  OBTCIAL DEL ESTADO del seis de junio siguiente), 
eüe regula' el fúnciónamíefito de los Servicios de Adua
nas en loa Aeropuertos españoles, y m editóte su rectifica

ción puede- atenderse la Recomendación antes citada, al 
incluirse la lista de pasajeros en el Manifiesto o Decla
ración genera] que han de presentar los Comandantes 
de las aeronaves en el tráfico de exportación, cuya copia 
queda en poder de la Aduana y es suficiente para las 
operaciones de comprobación y liquidación del impuesto 
de Transportes

En el artículo segundo de esta disposición se trata 
de prevenir .posibles abusos y se concede al Ministerio 
de Hacienda la facultad de alterar el régimen documen
tal que se implanta, con carácter general o particular, 
si así Jo'aconsejasen las necesidades del servicio en or
den a la gestión del impuesto de Transportes o de la 
intervención del tráfico de mercancías en el comercio de 
exportación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,.

D I S P O N G O  :

Articulo primero.~Los artículos veinte y veintiuno de! 
Decreto de tres de .mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis sobre Ordenamiento funcional de los Servicios de 
Aduanas en los Aeropuertos (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de seis de junio siguiente), quedan redactados del 
siguiente modo:

«A rticu lo veinte. — La aeronave que haya de tomar 
pasajeros con destino al extranjero no vendrá obligada 
en todo caso a presentar por separado la lista nominal 
de los mismos y del número de bultos de sus equipajes 
si están incluidos unos y otros en el Manifiesto ó de
claración general. , .

Caso de no estar incluidos en dicho Manifiesto o 
en el que a las Compañías interesase su presentación, 
la lista nomina] se presentará por duplicado, con indi
cación del punto de destino y el número de bultos, con
signado en cifra y en letra por cada pasajero.

Una de estas listas, visada por la Aduana, será de
vuelta al Comandante del avión, y la otra quedará en 
la Aduana» la que la sentará en la correspondiente car
peta de exportación y la utilizará a efectos de la liqui
dación del impuesto de Transportes.»

«Artículo ' veintiuno —El Comandante de la aeronave 
presentará en la Aduana un Manifiesto comprensivo de 
la carga embarcada y redactado en la misma forma 
prevista para el Manifiesto de importación descrito en 
el articulo noveno. A dicho Manifiesto se acompañarán, 
para su presentación en la Aduana extranjera de des
tino, documentos en un todo análagos a los que deben 
venir unidos al Manifiesto de importación, incluso la 
lista de provisiones y pertrechos. También comprenderá 
la lista de pasajeros y de los equipajes de éstos en el 
caso de no haber sido presentada por separado la lista 
nómina!, según autoriza el artículo anterior.

De todos esos documentos se presentará una copia 
en la Aduana, que practicará las comprobaciones que 
estime oportunas y visará y sellará el Manifiesto o de
claración general Entregados los documentos al Co
mandante de la aeronave, así diligenciadas, quedará 
autorizada la salidá de ésta por parte de la Aduana

En el caso de que la aeronave no conduzca mercan
cías ni pasajeros, solamente si prestase servicio regular, 
deberá presentarse en la Aduana un Manifiesto nega
tivo.»

Artículo segundo’—Las Administraciones de Aduanas
¡en los Aeropuertos vigilarán la trascendencia que a 
efectos fiscales o económicos se derive de la supresión 
dé las listas nominales de pasajeros en la navegación 
aérea de exportación, y pondrán en conocimiento de la 
Dirección General de Aduanas las anomalías que pu
dieran producirse, qüédando autorizado el Ministro, de 
Hacienda para restablecer, a propuesta de dicha Direc
ción, la exigencia de dicha lista nominal de pasajeros, 
bien con carácter general o , con carácter . particular para 
determinadas lineas de servicio internacional

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

: FRANCISCO GÓMElí DE’ LLANO '
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se aprue

ba el proyecto de obras del nuevo edificio para la Fa
cultad de Ciencias Químicas de la Universidad de 
Oviedo.
En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 

del nuevo edificio para la Facultad de Ciencias Quimi- 
cas de la Universidad de Oviedo, por un importe total 
de dos millones novecientas cuarenta mil setenta pese
tas con cincuenta y dos céntimos, que se abonará en la 
siguiente forma: cien mil pesetas, con cargo al capitulo 
cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación Nacional, y dos millones ochocientas cuarenta 
mil setenta pesetas con cincuenta y dos céntimos, con 
cargo al ejercicio económico de mil novecientos cincuen
ta y seis.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descom
pone en la siguiente forma: ejecución material, dos mi
llones ochenta y cinco mil ochocientas noventa y siete 
pesetas con sesenta y siete céntimos; pluses, quinientas 
dos mil ochocientas cincuenta pesetas con treinta” y des 
céntimos; quince por ciento de beneficio Industrial, tres- 

, ciéntas doce mil ochocientas ochenta y cuatro pesetas 
con sesenta y cinco céntimos; importe de contrata, dos 
.millones novecientas un mil seiscientas. treinta y dos pe
setas con sesenta y cuatro* céntimos; honorarios de Arqui
tecto, veintinueve mil quinientas sesenta y siete pesetas 
con sesenta céntimos; honorarios de Aparejador, ocho mil 
ochocientas setenta pesetas con veintiocho céntimos Las 
obras se llevarán a cabo por el sistema de subasta.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes oportunas para la apli
cación de lo anteriormente establecido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, ,

JOAQUIN, RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se 
aprueba el proyecto de obras de terminación del Co
legio Mayor «Alejandro Salazar», de la Universidad 
de Valencia.
En virtud d¿ expediente reglamentario; a propuesta 

s del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera- 
' ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de terminación del Colegio Mayor «Alejandro Salazar» 
de la Universidad de Valencia, por un importe total de 
un millón trescientas noventa y dos mil ciento ochenta 
y dos pesetas con veintiún céntimos, que se abonará en 
la siguiente forma: veintitrés mil pesetas, con cargo al 
crédito que figura en el capitulo cuarto, articulo prime
ro, grupo primero, concepto primero del presupuesto vi
gente del Ministerio de Educación Nacional, y un millón 
trescientas sesenta y nueve mil, ciento ochenta y dos pe
setas con veintiún céntimos, en el ejercicio de mil no
vecientos cincuenta y seis.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descompo
ne en la siguienté forma: ejecución material, un millón 
ochenta mil seiscientas sesenta pesetas con quince cén
timos; plises, ciento diecinueve mil ochocientas vein
tidós pesetas con sesenta y ocho céntimos; quince por 
ciento de contrata, ciento sesenta y dos mil noventa y 
nueve pesetas con, dos céntimos; importe dé contrata, 
un millón trescientas sesenta y dos mil quinientas ochen
ta y una pesetas con ochenta y cinco céntimos; hono
rarios de Arquitecto, veintidós mil setecientas sesenta y 
nueve pesetas con cincuenta y un céntimos; honorarios i

de Aparejador, seis mil ochocientas treinta pesetas con 
ochenta y cinco céntimos. Las obras se llevarán a cabo 
por el sistema dé subasta.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes oportunas para la aplica
ción de lo anteriormente establecido.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación, reforma e instalacio
nes del Colegio «Madre de Dios», de Madrid.
En virtud de expediente reglamentario: a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Se declara de interés social, con ca

rácter de preferencia especialmente cualificada, y de 
acuerdo con ias disposiciones contenidas en ia Ley de 
quince de julio de mil novecientos cinewenta y cuatro y 
en,el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco, la ampliación, reforma e inhala
ciones del Colegio «Madre de Dios», sito en la barriada 
de la Ciudad Lineal, calle de Bueso Pineda, número diez, 
de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la construcción e instalaciones del 
Colegio de San Martín de Loinaz de Beasaín (Gui
púzcoa).

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O * :
Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos, y de acuerdo cotv las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la construcción e instala
ciones del Colegio de San Martín de Loinaz de Beasaín 
(Guipúzcoa).

* Asi lo dispongo por* el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación, reforma e instalaciones 
de la Escuela de «Nuestra Señora del Rosario», de Deus
to (Bilbao).
En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único. — Se declara de interés social, con 
carácter de preferencia especialmente cualificada, $ dey 
acuerdo con las disposiciones contenidas en lá Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuentá y cuatro sy 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, la ampliación, reforma e instalaciones 
de la Escuela de «Nuestra Señora del Rosario», de Deusto 
(Bilbao).
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Asi lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que declara de 
interés social la ampliación e instalaciones de la Es
cuela de Pesca «Nuestra Señora de la Antigua», de 
Ondárroa (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentarió; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos,- y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e instala
ciones de la Escuela de Pesca «Nuestra Señora de la An
tigua», de Ondárroa (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
t

El Ministro de Educación Nacional,
/ JESUS RUBIO GARCIA-MINA ^

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación e instalaciones del 
Colegio «Almas Españolas», de Madrid. . i

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e instala
ciones del Colegio «Almas Españolas», de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que sé declara 
de interés social la construcción e instalaciones del 
Colegio «La Salle», de Parerna (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 
del Ministro ̂ de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzc de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la construcción e instala
ciones ¿el Colegio «La Salle», de Paterna (Valencia). , 

Así lo dispongo por vel presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis. /

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educa ción Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación e instalaciones del 
Colegio de Enseñanza Primaria y Media «Santa Mana», 
de Portugalete (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de interés sokial, a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, la ampliación e instala
ciones del Colegio de Enseñanza Primaria y Media «San
ta María», de Portugalete (Vizcaya) „

Dado en Madrid, a veintidós de junio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación e instalaciones de la 

 .Escuela Técnico-Profesional «Padre Arámburu, S J.», 
de Burgos.

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social, con ca
rácter de preferencia especialmente cualificada, v de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en la. Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco, la ampliación e instalaciones de 
la Escuela Técnico-Profesional «Padre Arámburu, S J.», 
de Burgos.

Dado en Madrid a veintidós de junio de fnil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se clasifican 
como Colegios reconocidos de Grado Elemental los 
Colegios «Anunciata», femenino, de Vich (Barcelo
na); «Nuestra Señora de Montealegre» masculino, 
de .Tiana (Barcelona), y «Nuestra Señora de la Pro
videncia», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo trein
ta y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñan?* Me
dia, de veintiséis de febrero de mil novecientós cincuen
ta y tres, y el artículo trece del Decreto ie veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco que aprueba 
el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Me- ' 
dia: previos informes favorables de la Inspección de Én- 
señanza Media, del Rectorado de la Universidad corres- 
oondiente y dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción; a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único—Quedan clasificados como Colegios 
reconocidos de Grado Flemental, con los efectos y al
cance que para dicha categoría y grado académicos es
tablecen ‘ las. disposiciones en vigor, los Centros que a 
continuación se relacionan:

Uno.—Colegio «Anunciata», femenino, de Vich (Bar
celona).

Dos—Colegio «Nuestra Señora de Montealegre». mas
culino, de Tiana (Barcelona).

Tres.—Colegio «Nuestra Señora de la Providencia», 
femenino, de Madrid.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta
y seis*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se clasifican 
como Colegios reconocidos de Grado Superior el Co
legio Real Monasterio de Santa Isabel, de Barcelona 
(masculino), y  el Colegio «Pureza de María Santísi
ma», de San Sebastián.

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo trein
ta y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia, de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres, y artículo trece del Reglamento, de veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco que aprueba 
el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia: previos informes favorables de la tnspección de En
señanza Media, del Rectorado de la Universidad corres
pondiente y el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación; a propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
y previa deliberación de¡ Consejo de Ministros.

D I 8 P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados como Coleaos 
reconocidos de Grado Superior, con los efectos y alcan
ce que para dicha categoría y grado académicos estable
cen las disposiciones en vigor, los Centros que a conti
nuación se relacionan:

Uno.—Colegio Real Monasterio de Santa Isabel, de 
Barcelona (masculino), calle de Rocaherti. número doee 

Dos.—Colegio «Pureza de María Santísima», de San 
Sebastián (femenino), calle avenida del General Mola, 
número cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se clasifi
can como Colegios reconocidos de Grado Elemental 
los Colegios «Cervantes de la Consolación», femenino, 
de Caravaca (Murcia), y «Nuestra Señora de la Com
pasión», femenino, de Desierto-Erandio (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo trein
ta V tres de la Lev de Ordenación de la Enseñanza Me
dia. de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres, y el articulo trece del Decreto de veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprueba 

i el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia: nrevios Informes favorables de la Tn^neoeíón de Fn- 
seña.nza Media, del Rectorado de la Universidad corres
pondiente y dictamen del Consejo Nacional de Fduca- 
ción; a propuesta del Ministro de Fducación Nacional y 

i previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios 
reconocidos de Grado Elemental, con los efectos y al
cance que para dicha categoría y grado académicos es
tablecen las disposiciones en vigor, los Centros que a 
continuación se relacionan:

Uno.—Colegio «Cervantes de la Consolación», feme
nino. de Caravaca (Murcia).

Dos—Colegio «Nuestra Señora de la Compasión», fe
menino. de Desierto-Erandio (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de las parcelas necesarias 
para la obra en construcción del edificio del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Villalba (Lugo).

Autorizado el Ministerio de Educación Nacional me
diante Decreto de dos de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del veinticuatro), para crear en Villalba (Lugo) un Cen
tro oficial de Enseñanza Media y Profesional, de moda
lidad agrícola y ganadera, y habiendo sido aprobado por 
Orden ministerial de dieciséis de mayo del año en eur^o 
el proyecto para la construcción del inmueble que el men
cionado Centro habrá de ocupar, se hace preciso, vistos 
los inconvenientes que para una rápida compra de ios 
terrenos necesarios se han presentado, acudir al jroce- 
dimiento establecido en el articulo cincuenta y dos de 
la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional, y previa deliberación y acuerdo del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de urgencia la ocupación 
de las parcelas de terreno que a continuación se descri
ben, con destino a las obras de construcción de un Cen
tre oficial de Enseñanza Media y Profesional de modali
dad agrícola y ganadera, en Villalba (Lugo) a <os efectos 
de lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro* ,

Parcelas situadas én el término municipal e x p ia d o , 
lugar denominado «La Fontiña», por una extensión total 
de cuarenta y tres mil doscientos metros cuadrados, apro
ximadamente: lindante: al Norte, con fincas de don José 
Gayoso Salgueiro, Manuela Paz Felpeto, viuda de don 
José Hermida y carretera de Baamonde: Sur, camino, 
Concepción Carracedo, herederos de Domingo García 
González, viuda de Hermida y don Eugenio Basanta Sñ- 
va: Este, carretera de Lugo a Villalba, y O ste, carretera 
de Baamonde a Lugo y don Eugenio Basanta Silva y 
propiedad de doña Pilar Chao Prieto, doña Asunción Lo- 
deiro Díaz, doña Concepción Carracedo. don Ramón Fuen
tes Corredoira. don Luis Lodeiro Fernández don Arturo 
Tenreiro, don José Penas Magdalena, don Eugenio Ba
santa Silva y don José Antonio Paz Lamas 

¡ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de las parcelas necesarias 
para la obra de construcción del edificio del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Miranda de Ebro 
(Burgos).

Autorizado el Ministerio de Educación Nacional me
diante Decreto de trece de abril de mil noveciento cin
cuenta y uno, para crear en Miranda de Ebro (Burgos) 
un Centro oficial de Enseñanza Media y Profesiona» de 
modalidad industrial, y habiendo sido aprobado por Or
den ministerial de dieciséis de abril del mismo año el 
proyecto para la construcción del inmueble que el men
cionado Centro habrá de ocupar, se hace preciso, vistos 
los inconvenientes que para una rápida ct mpra de los 
terrenos necesarios se han presentado, acudir al proce
dimiento establecido en el artículo cincuenta y dos de 
la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional, y previa deliberación y acuerdo del Consejo Je 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de urgencia la ocupación 
de las parcelas de terreno que a continuación se descri
ben. con destino a las obras de construcción de un Cen
tro oficial de Enseñanza Media y Profesional, de moda
lidad industrial, en Miranda de Ebro (Burgos), a los efec-
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tos de lo establecido en el artículo cincuenta y dos de i 
la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro:

Parcelas catastrales números ciento cincuenta y aro, 
ciento cincuenta, ciento cuarenta y ocho y ciento cua
renta y siete del polígono treinta de los planos redactados 
por el Instituto Geográfico y Catastral.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós (Je junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se crea el
Diploma de Optico de Anteojería.
La necesidad de una adecuada formación de las per- 

sonas que tienen a su cargo la fabricación y venta de la 
óptica de anteojería fué ejemplarmente atendida en el 
Instituto de Ampliación de Estudios e Investigación In
dustrial, creado en mil novecientos veintidós. La Orden 
ministerial de veinte de enero de mil novecientos treinta 
y seis atribuyó expresamente al Instituto esta formación, 
que, con posterioridad, ha sido eficazmente' continuada 
por el Instituto de Optica «Daza de Valdés», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, al organizar cur
sos a cargo del personal adscrito a dicho Centro, respon
diendo, adehiás, a la petición hecha por el Sindicato de 
la Construcción Vidrio y Cerámica, en cuyo subgrupo de 
Optica se hallan encuadrados los profesionales. La im
portancia de esta experimentada y sostenida labor acon
seja dar validez oficial a los estudios, cón la implanta
ción del correspondiente diploma de la especialidad lo
grada en dichos cursos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación j 
Nacional, con la audiencia del' Consejo Nacional de Edu
cación y previa deliberación del Consejo de Ministros j

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se crea el Diploma de Optico de |
Anteojería..

Artículo segundo.—Los planes de enseñanza sérán teó- 
' rico-prácticos, comprendiendo las asignaturas siguientes: 
Matemáticás, Física y Química, Optica Geométrica y Op
tica Física, Optica Fisiológica, Optometría, Fotometría en 
Color y Elementos de Legislación.

Artículo tercero.—Se encarga al Instituto de Optica 
«Daza de Valdés» de la organización de los cursos, así 
como del establecimiento de las condiciones para el ac
ceso a los mismos.

Articulo cuarto.—Con funciones inspectoras de cuanto 
se relaciona con la organización y desenvolvimiento de 
las enseñanzas, se crea una Comisión, presidida por el 
Director del Instituto de Optica «Daza de Valdés» e in
tegrada por un representante del Sindicado de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica; dos Catedráticos de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Central un Profe
sor titular de ' cada una de las Escuelas Especiales de 
Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bilbao, y 
un Profesor numerario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid.

Artículo quinto.—Para la concesión del citado Diploma 
será necesario que los alumnos demuestren haber logrado 
la suficiencia de las enseñanzas recibidas ante un Tri- 
gunal que al efecto designe la referida Comisión.

Artículo sexto.—Los Diplomas serán expedidos por el 
Ministerio de Educación Nacional, previa la formalización 
del oportuno expediente y a petición de la Comisión a 
que se alude en el artículo cuarto. l

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará, las disposiciones que 'estime necesarias para 
el cumplimiento ,de cuanto antecede.

Disposición transitoria.—Los'alumnos que, con anterio
ridad a la promulgación del presente Decreto, hayan cur-/ 
sado las materias que en los planes se establecen podrán 
solieitar la concesión del Diploma que les corresponda, 
previa propuesta de la Comisión anteriormente referida.

, Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 8 de junio de 1956 (rectificado) por el 
que se concede la reducción del cincuenta por ciento 

 de los impuestos correspondientes a la ampliación 
 del capital actual de «Astilleros de Cádiz. S. A.», 

de cien millones de pesetas en ciento treinta  
millones de pesetas.
Examinado el expediente tramitado por la Direc

ción General de Industria, en virtud de instancia sus
crita por «Astilleros de Cádiz, Sociedad Anónima», en 
la que, acogiéndose a la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve sobre industrias 
declaradas de «interés nacional», solicita una reduc
ción del cincuenta por ciento en los impuestos corres
pondientes a la ampliación de su capital actual, de 
cien millones de pesetas, en ciento treinta millones de 
pesetas, cuyo expediente ha sido favorablemente injor- 
mado por el Ministerio de Hacienda; a propuesta del 
Ministro de Industria, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — A «Astilleros de Cádiz, Soci( dad 
Anónima», constituida en cumplimiento del Decrete de 
veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos, con la calificación de industria de «interés nacional», 
se le concede por el presente Decreto, y de acuerdo con 
la legislación vigente, la reducción del cincuenta por 
ciento de los impuestos de derechos reales y timbre co
rrespondientes a la’ ampliación *de su capital actual de 
cien millones de pesetas en ciento treinta millones de 
pesetas.

Articulo segundo.—Asimismo se le concede la reducción 
del cincuenta por ciento del impuesto sobre emisión de 
las acciones representativas de esta ampliación de ca
pital

Artículo tercero.—La Dirección General de Industria 
dará las normas oportunas para el cumplimiento de este 
Decreto, de acuerdo con la legislación vigente para las 
industrias declaradas de «interés nacional»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta y êis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 20 de junio de 1956 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 

 Industriales al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del mencionado Cuerpo don Enrique Domenech Roura.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, producida por jubilación de 
don Arturo López González, en veinticuatro de mayo del 
corriente año;

A propuesta del Ministro de Industria, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo cuarenta y ocho 
del vigente Reglamento Orgánico del mencionado Cuerpo, 

Vehgb en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad del día veinticinco de rr.ayo 
del presente año, al ingeniero Jefe de segunda clase don 
Enrique Domenech Roura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis.

f r a n c is c o  Fran c o
El Ministro de Industria. *

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 21 de junio de 1956 por el que se declara 
jubilado al Inspector general, Vicepresidente del Consejo 

 de Minería, del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
don Enrique Riera Coello.
A propuesta del Ministro de Industria; de acuerdo con 

lo preceptuado en. el artículo cuarenta y nueve del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de



B. O. del E.—N úm . 192 10 julio 1956 4531

octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspectór general, Vicepresi
dente del Consejo de Minería, del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, don Enrique Riera Coello, el que causará baja 
en el servicio activo del referido Cuerpo el día siete de 
julio del corriente año, en que cumple la edad reglamen
taria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta
y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro clf Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 21 de junio de 1956 por el que se jubila 
al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Minas don Jesús Garmendía Mendizábal.

A propuesta del Ministro de Industria; de acuerdo con 
lo preceptuado en el articulo cuarenta y nueve del Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós dé 
octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,

Vengo en .declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Minos don Jesús Gar
mendía Mendizábal, el que causará baja en el servicio 
activo del referido Cuerpo el día dos de julio del co
rriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro le Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 6 de junio de 1956 por el que se ascienden 

a Perito Superior Mayor del Cuerpo Pericial Agrícola 
del Estado a don Manuel Juárez Capilla (Supernume
rario en activo), y en efectivo don Joaquín Martínez- 
Falero Bricio.
Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su

perior Mayor, por jubilación del de dicha categoría don 
Víctor Rojo Calderón, a propuesta dél Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de quince de mayo 
‘del corriente año, a don Manuel Juárez Capilla (Super
numerario en activo) y en efectivo, don Joaquín Martí- 
nez-Falero Bricio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 6 de junio de 1956 por el que se asciende 
a Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado a don Joaquín Artuñedo Lozano
Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su

perior de primera clase, oor ascenso del de dicha cate
goría don Joaquín Martínez-Falero Bricio. av propuesta 
del. Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para icupar 
la expresada vacante, con antigüedad de quincé de mayo 
del corriente año, a don Joaquín Artuñedo Lozano.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de junio de mil noveciento cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

 DECRETO de 16 de junio de 1956 por el aue se declara 
 jubilado por cumplir la edad reglamentaria al Pre

sidente del Consejo Superior Agronómico, dej Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, don José María 
Escoriaza López.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y veinti
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que > por 
clasificación le corresponde, y a partir del día veintitrés 
de junio del año en curso, fecha en qué cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente del Consejo Superior Agro
nómico, del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, 
don José María Escoriaza López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil noveciento cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de junio de 1956 por el que se asciende 
a Consejero Inspector General del Consejo Superior 
Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos a don Miguel Guzmán Montoro.

Vacante una plaza de Consejero Inspector General 
del Consejo Superior Agronómico, por ascenso del de di
cha categoría don Antonió Esteban de Baura, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante. con antigüedad de primen) de 
abril del corriente año, a don Miguel Guzmán Montoro.

Así lo dispongo oor el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de junio de mil noveciento cincuenta 
y seis. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de junio de 1956 por el que se asciende
a Presidente de Sección del Consejo Superior Agro
nómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos a don Antonio Esteban de Faura.

Vacante una plaza de Presidente de Sección del Con
sejo Superior Agronómico, por ascenso del de dicha ca
tegoría don José María de Escoriaza López, a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante con antigüedad de primero de abril 
del corriente año, a don Antonio Esteban de Faura 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de junio de 1956 ñor el aue se asciende 
a ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos a don Pedro Marrón 
Huidobro.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos por 
ascenso del de dicha categoría don Miguel Guzmán 
Montoro. a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de prirr«m de 
abril del corriente año, a don Pedro Marrón Huidobro 

Así lo d lc n n -n c r o  ñor p1 n**ec-pr*ip r)pcreto. dado en Ma- 
drida veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO 
. El Ministro de Agricultura. *

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDüAGA
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DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara de 
interés social la expropiación por el Instituto Nacional 

de Colonización de una fracción de la finca denomi 
nada «Dehesa de las Yeguas», sita en el término mu 
nicipal de Puerto Real, de la provincia de Cádiz. 

De acuerdo con io establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis;

A propuesta del Ministro de Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de una fracción de 
quinientas setenta y ocho hectáreas aproximadamente, de 
la finca denominada «Dehesa de las Yeguas» sita en el 
término municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz, 
limitada por los siguientes linderos: Norte, Marismas de 
Cetina y «Dehesa La Tapa»; Este, linde del término de 
Jerez y traza del canal de riego; Sur, traza del canal de 
riego que la separa del resto de lá finca, y Marismas de 
Cetina; Oeste, Marismas de Cetina. ' -

La totalidad de la finca a que pertenece la fracción 
asi delimitada figura en el Registro .de' la Propiedad de 
Puerto de Santa María con el número mil cuatrocientos 
cuarenta, inscrita al folio treinta y cuatro del libro 
ochenta del Ayuntamiento de Puerto Real, con una su
perficie total de ochocientas trece hectáreas cincuenta y 
cinco áreas y cuarenta y seis centiáreas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para que, si así lo estima conveniente y en 
las condiciones qué para su transformación establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta 
una quinta parte dex la superficie expropiable.. ,

Artículo tercero.—-La superficie objeto de reserva será 
delimitada por el Instituto Nacional de Colonización, pro
curando que la extensión que quede en poder de la pro
piedad forme coto redondo

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en la 
forma y mediante los trámites establecidos en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na 
cional de Colonización de la fincá denominada «Dehe 
sa de La Tapa y Frías», sita en el término municipal 
de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz. '

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis;

A propuesta del Ministro de. Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
I

Artículo primero.—Se decjara de interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y ceis la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la finca denomi
nada «Dehesa de La Tapa y Frías», sita en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, 
comprendida por los siguientes límites: Norte rio Gua- 
dalete y camino que la sepárá de la finca «Tapa Chica»; 
Este, cañada real; Sur, finca «Rincón de la Tapa» y linde 
de los términos de Jerez de la Frontera y Puerto Real; 
Oeste, río San Pedro.

La finca descrita figura en el Registro de la Propie
dad de Jerez de la Frontera con el número cuatro mil 
doscientos veintiséis duplicado Inscrita al folio sesenta 
y dos del tomo doscientos veintiocho, con una superficie

de seiscientas diez hectáreas ochenta y siete áreas y cin
cuenta y dos centiáreas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para que, si asi lo estima conveniente, y en 
las condiciones que para su transformación establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta 
una quinta parte de la superficie expropiable.

En atención a las obras de saneamiento y defensa 
realizadas en la finca por iniciativa privada, podrá incre
mentarse la reserva anterior en un veinte por ciento de 
la superficie defendida y saneada.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Colonización, 
procurando *que la superficie que quede en poder de la 
propiedad forme coto redondo

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble que será llevada a cabo en la 
forma y mediante lps trámites establecidos en el articulo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro

Así lo dispongo.por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na 
cional de Colonización de la finca denominada «Ma 
rismas de las Aletas», sita en el término municipal 
de Puerto Real (Cádiz).

De acuerdo con lo establecido *én la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis;

A propuesta del Ministro de Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización dé la finca denomi
nada «Marismas de las Aletas», sita en el término muni
cipal de Puerto Real, provincia de Cádiz limitada por 
los siguientes linderos: Norte, río San Pedro y Salinas 
de San Jaime: Este río San Pedro; Sur, Pinar de Paul, 
Cerería de don Juan Melgarejo, Manchón del Regio, va
rios y Marismas de Cetina, y Oeste, ferrocarril de Ma- 
drid-Cádiz. * *

La finca descrita figura en el Registro de la Propiedad 
con el nombre de «Molino de San Fermín y San Francisco 
Javier, comúnmente conocida por el de Goyena y Toru- 
fios de Mendoza», inscrita con el número dos mil doscien
tos sesenta y siete, al folio catorce del libro noventa del 
Ayuntamiento de Puerto Real, con uña superficie d ; qui
nientas ocho hectáreas y ochenta áreas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para que, si así lo estima conveniente, y en 
las condiciones que para su transformación establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad, hasta 
una quinta parte de la superficie expropiable.

En atención a las obras de saneamiento y defensa 
realizadas en la finca por iniciativa privada, podrá incre
mentarse la reserva anterior en un veinte por ciento de 
la superficie defendida y saneada

Artículo terceto.^Las tierras objeto de reserva serán 
delimitadas por el Instituto Nacional de Colonización, 
procurando que la superficie que quede en ooder de la 
propiedad forme coto redondo

Artículo cuárto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en la 
forma # mediante los trámites establecidos en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA *
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DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca denominada «Tesorill

o y Tapa Chica», sita en el término municipal de Je
rez de la Frontera, de la provincia de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis;

A propuesta del M inistro de Agricultura, y previa deli-  ̂
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuaren ta  y seis la expropiación por el 
In stitu to  Nacional de Colonización, de .a finca denomi
nada «Tesorillo y Tapa Chica», sita  en el térm ino m uni
cipal de Jerez de la F rontera provincia de Cádiz, com
prendida por los siguientes lím ites: Norte, río Guadalete 
y finca «Rancho de la  H erradura»; Este, finca «Rancho 
de la H erradura» y cañada real; Sur, cañada real y ve
reda; Oeste, río Guadalete.

La finca antes descrita está in tegrada por tres parcelas 
que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Jerez de la F rontera  con los núm eros tres mil ciento seis 
quintuplicado, quinientos tre in ta  duplicado v nueve mil 
novecientos se ten ta  y seis, con la superficie de cuaren ta  
hectáreas noventa y una áreas y ochenta y ocho centi- 
áreas, seis hectáreas cuarenta y ocho áreas y cuaren ta  y 
cuatro centiáreas y^ciento cuaren ta  y nueve hectáreas ca
torce áreas y tre in ta  y cuatro  centiáreas, respectivam ente.

Artículo segundo.—Se autoriza al In stitu to  Nacional de 
Colonización para  que, si así lo estim a conveniente y en 
las condiciones que para  su transform ación establezca, 
conceda en reserva, previa petición de la propiedad hasta  
una qu in ta  parte  de la  superficie expropiable.

En atención a las obras, de saneam iento y defensa 
realizadas en la finca por iniciativa privada, podrá incre
m entarse la reserva an terio r en un veinte por ciento de 
la superficie defendida y saneada.

Artículo tercero.—Las tie rras objeto de reserva serán 
delim itadas por él In stitu to  Nacional de Colonización, 
procurando que la superficie que quede en poder de la 
propiedad forme coto redondo

Artículo cuarto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación del citado inmueble, que será llevada a cabo en la 
form a y m ediante los trám ites establecidos en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio  de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a  efectos de su repoblación forestal, de diferen
tes montes sitos en el perímetro denominado «Rio 
Seco», en los términos municipales de Cortes de Ara
gón, Muniesa, Josa, Alcaine y Oliete, de la provincia, 
de Teruel.
La cuenca del río Seco, afluente del río M artín, tiene 

unas acusadas características de torrencialidad, m otiva
das tan to  por la constitución geológica del terreno, sum a
mente erosionable, como por sus condiciones clim áticas, 
que dan lugar a una frecuencia de torm entas de verano, 
con precipitaciones de grán violencia.

Las avenidas de este río han  venido causando daños 
y serios trasto rnos en los cultivos de huerta, del río M ar
tín, que m otivaron la pérdida para  el cultivo agrícola de 
varios cientos de hectáreas, recuperaradas, posteriorm ente 
mediante la labor de repoblación de riberas efectuada en 
este río por el Patrim onio Forestal del Estado.

Si bien estos trabajos de fijación de riberas lograron 
anular prácticam ente ios efectos de lás avenidas, es in
dispensable. para  su debida conservación, que se pongan 
remedios a su torrencialidad, que determ ina la erosión y 
denudación del suelo, m ediante los trabajos de fi i ación de 
terrenos y su consiguiente repoblación forestal en la ci
tada cuenca del llamado «Río Seco».

En su consecuencia resulta aconsejable llevar a efecto 
la repoblación forestal de los mencionados terrenos, deter
minando su carácter obligatorio, de acuerdo con el a rticu 
lo décimo de la Ley de siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, y asimismo llevar a efecto su inclusión 
en el registro de «montes protectores, que dispone el. a r
ticulo primero de la Ley de veinticuatro de junio de mil 
novecientos ocho, por encontrarse el caso que se contem 
pla determ inado en los apartados a), b) y c) de dicho 
artículo.

En su virtud, á propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repobla
ción forestal redactado por el Patrim onio Forestal del 
Estado para los m ontes comprendidos en el perím etro 
denominado «Río Seco», en los térm inos municipales de 
Cortes de Aragón, Muniesa, Josa, Alcaine y Oliete, de la 
provincia de Teruel.

Artículo segundo.—Se declara obligatorio y de recono
cida urgencia-la ejecución de las obras de repoblación, a 
aue se refiere el artículo primero que afecta al citado 
perím etro denominado «Río Seco», comprendido dentro 
de los límites siguientes:
. Norte: Partiendo, de la Paridera Amarilla se prosigue 

hacía el Este, por la línea divisoria de aguas, entre el 
río M artin y el rio Aguasvivas, hasta  encontrar la pista de 
Muniesa á Alcaine. la que limita el perím etro hasta  uae. 
cruza la  línea divisoria entre los térm inos municipales de 
Muniesa y Oliete, la cual se prosigue hasta  el mojón de 
los térm inos,m unicipales de Muniesa, Oliete y Alacón

Este: Desde el mojón, de los tres térm inos municipales, 
Muniesa, Oliete y Alacón, sigue el límite del perím etro 
por la línea divisoria de los térm inos de Alacón, Oliete, 
h asta  el punto situado entre los kilómetros tre in ta  y uno 
y tre in ta  y dos de la carre tera  de Muniesa a H íjar en 
que dicha línea divisoria de térm inos corta a esta carre
te ra  ; sigue el lim ite a p a rtir  de éste cruce por la citada 
carre tera  hasta  el kilómetro número tre in ta . Desde el ki
lómetro tre in ta  el lím ite éste lo form an las líneas rectas 
que unen las cotas seiscientos ochenta y dos. seiscientos 
ochenta y nueve y setecientos doce, y desde esta últim a 
en línea recta h asta  la confluencia del río Seco y del río 
M artin.

Sur: Partiendo de la confluencia del rio Seco y del 
río M artín  y en dilección hacia el Oeste, el lím ite lo for
m an la línea recta que' une dicha confluencia con el vér
tice geodésico denominado «Cabezo Malvin», cota sete
cientos noventa y cuatro, prosiguiendo después ñor la línea 
divisoria en tre  los térm inos municipales de Oliete y Al
caine h as ta  encontrar el camino de Josa a Oliete, que se 
prosigue hasta  su cruce con el camino de Muniesa a Al
caine. A p a rtir  de este cruce se sigue el camino de Mu
niesa a Alcaine, hasta  los lim a d o s  «Corrales de la Balsa», 
y vértice geodésico denominado Cabezo de la Balsa, cota 
setecientos ochenta y tres; desde este «Cabezo de la Bal
sa» hasta  la  confluencia de la Val de Las Sinseras v Ba
rranco de Caña Cortés, prosiguiendo ñor este último hasta  
la línea que divide los térm inos municipales de Alcaine y 
Josa, por la que se continúa hasta  el molino, sito en el 
río Sus. Desde este molino en dirección hacia el Oeste, 
h asta  el cruce de los caminos de Josa a Muniesa v la Hoz 
de la Vieja a Oliete. pasando.al Sur dé la cota ochocien
tos cuaren ta  y seis hasta  la línea divisoria de los térm inos 
municipales de Josa y  Cortes de Aragón, la que se pro
sigue h as ta  la  cota novecientos ochenta y dos, llam ada 
Loma Gorda

Oeste: Partiendo de la cota novecientos ochenta y 
dos, denom inada Loma Gorda, siempre hacia el Oeste, 
se cruzan las cabeceras del Barranco de la Cueva Nesra 
y Mati-Mocho. ambos afluentes de la R,ambla del Abejar, 
para  llegar a la cota novecientos ochenta y cinco, ^eno- 
mina,da la Plana, siguiendo en línea recta hasta la Balsa 
de la Paridera de las Umbrías, y  desde aauí. cru^ande la 
cabecera del Barranco de la Fuente del Mingo hasta Pe
gar a la divisoria de aguas de los ríos M artín v Aguas 
Vivasr-que pasan junto al Balsete de ios Morrones—, la 
que se prosigue atravesando la divisoria de los térm inos 
de Muniesa y Cortes de Aragón para Pegar a la Paridera 
Amarilla, donde ha comenzado la descripción de los limi
tes de este perím etro 

I Se excluven de la obligatoriedad de la repoblación las 
I parcelas dedicadas al cultivo agrícola enclavadas en dicho
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perímetro y que cumplan con las condiciones establecidas 
en el Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que regula la autorización de cultivos 
agrícolas en montes públicos y particulares y normas de 
la Dirección General de Montes de dos de agosto del mis
mo año, dictadas para su aplicación.

Artículo tercero.— De acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, las masas que se creen en dichos 
montes se incluirán en el Registro de «Montes protecto
res», y se declara la utilidad pública, necesidad y ur
gencia de la ocupación a que dé lugar la ejecución de 
las obras de repoblación forestal aludidas en el artículo 
primero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo cuarto.— El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación para las 
fincas particulares o el de consorcio forzoso en el'monte 
público, llevando a efecto la ocupación de los terrenos, 
requerirá a los respectivos propietarios para que dentro 
de un plazo de quince días manifiesten:

a) Sí están dispuestos a consorciar con el Patrimonio 
Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las 
condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y 
x'elativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Segunda—Duración del consorcio: El consorcio prose
guirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal de) Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo.
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales y su conversión a metálico se verificará de confor
midad con los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se produz
can los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado, fije y ofrezca 
previamente al interesado la Dirección General del Ramo, i

Caso de no llegarse a un acuerdo, con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b), y tratándose, de terre
nos de propiedad particular, el Patrimonio Forestal del 
Estado iniciará el expediente de expropiación forzosa con 
arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, ocupando las superficies afec
tadas por este Decreto; y cuando se trate de terrenos 
públicos,, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el trá
mite de consorcio forzoso, con arreglo a la Ley de diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su Regla
mento de treinta de mayo del mismo año, llevando a efec
to previamente la ocupación de los terrenos a que se re
fiere el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE AND1JÁGA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repoblación forestal, de dife
rentes montes sitos en los términos municipales de 
Pálmaces de Jadraque, Congostrina, Robledo de Cor
pes, Hiendelaencina, Atienza, Naharros, La Miñosa, 
Prádena, Cañamares, Miedes de Atienza, Ujados, Hijes, 
de la provincia de Guadalajara.
En la cuenca de recepción del pantano de Pálmaces 

de Jadraque, de la provincia de Guadalajara, se han ini
ciado con notorio éxito trabajos de repoblación e hidro
lógicos forestales, que tienden a estabilizar el suelo con 
el fin de evitar los fenómenos graves de erosión que pro
ducen gran volumen de acarreos sólidos que, arrastrados 
al vaso del pantano, merman constantemente su capaci
dad útil de embalse. Urge, por lo tanto, extender la acción 
repobladora a todos los mentes situados en la cuenca en 
los que, por carecer de arbolado, se originan aquellos da
ños, y con ello se conseguirá además crear una riqueza

forestal que en él futuro puede ser fundamento de ia-ecó- 
nomia de la comarca, ya que reúne condiciones idóneas 
para la producción forestal, procediendo, en consecuen
cia, declarar obligatoria ia repoblación de talos montes, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo diez de la 
Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 
Por otra parte, reuniendo estos montes las condiciones 
que requiere la Ley de veinticuatro de junio de mil nove
cientos ocho, deberán ser considerados como «montes pro
tectores».

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto de repobla
ción forestal redactado por el Patrimonio Forestal del Es
tado para diferentes montes situados en los términos,mu
nicipales de Pálmaces de Jadraque, Congostrina, Robledo 
de Cotpes, Hiendelaencina, Atienza, Naharros. Lá Miñosa, 
Prádena, Cañamares, Miedes de Atienza, Ujados e Hijes, 
de la provincia de Guadalajara.

Articulo segundo.— Se declara obligatoria y de recono
cida urgencia la ejecución de las obras de repoblación a 
que se refiere el artículo primero, que afecta a los citados 
montes, comprendidos dentro de los límites siguientes:

Norte: arroyo del Plantío y arroyo de Pajares, que co- 
rrep por los términos municipales de Ujados, Hijes y Mie
des de Atienza, hasta la desembocadura del arroyo últi
mamente mencionado en el de la Respenda, de cuya 
reunión nace prácticamente el río Cañamares; Sur, em
balse del pantano de Pálmeces de Jadraque; Este, rio Ca
ñamares; Oeste, divisoria de agua¿ entre los ríos Caña
mares y Bornova.

Se excluyen de la obligación de repoblación Impuesta 
por el presente Decreto las parcelas dedicadas al cultivo 
agrícola, enclavadas en el mismo perímetro, y que cum
plan con las. condiciones establecidas en él Decretó de 
dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro,’ 
que regula la autorización de cultivos agricolas en montes 
públicos y particulares, y normas de la Dirección General 
de Montes de dos de agosto del mismo año, dictadas para 
su aplicación.

Artículo tercero.— De acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, las masas que se creen en dichos 
montes se considerarán «montes protectores», debiéndose 
inscribir en el Registro correspondiente, y se declara la 
utilidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a 
que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación fo
restal aludidas en el artículo primero, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa

Artículo, cuarto.— El Patrimonio Forestal del Estado,
¡ antes de iniciar el expediente de expropiación para las 
* fincas particulares o el de consorcio forzoso para el monte 
; público, llevando a efecto la ocupación de ios terrenos, 

requerirá a los respectivos propietarios para que, dentro 
1 de un plazo de quince días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio 
Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las 
condiciones que este Organismo señale, teniendo en cuen
ta las siguientes normas:

Primera.— Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados * con carácter general en la provincia^ y 
relativos a 'consorcios concertados por el Patrimonio. Fo
restal del Estado

Segunda.—duración del consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado $e reintegre de las cantidades qué 
hubiere invertido, y qué tendrán el carácter de anticipó., 
El reintegro de este anticipo se hará/ en productos forés
tales y su cóhversión :a metálico se verificará de confor
midad con los precios vigentes para dichos productos ai 
vencimiento de cada uno de los* plazos eh que se produz^ 

•can los reintegros del anticipo.
b) Si están dispuestos a la venta del predid en las 

codicionés que al efécto, y de conformidad con el Cón- 
éejo del Patrimonio Forestal;del Estado, fije y ofrezca pre
viamente al interesado la Dirección General del Ranidó

j Caso de nó llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
j términos de los apartados a) y b\ y tratándose de terre

nos de propiedad particular, el .Patrimonio Forestal dél 
í Estado-iniciará el expediente de expropiación forzosa con
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arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cicuenta y cuatro, ocupando las superficies afec
tadas por este Decreto; y cuando se trate de terrenos 
públicos, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el trá
mite de consorcio forzoso con arreglo a la Ley de diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno y su Reglamento 
de treinta de mayo del mismo año, llevando a efecto 
previamente la ocupación de los terrenos a que se refiere 
el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se declara 
de urgencia la instalación de una planta de  
deshidratación de alfalfa en el Sector II de la Zona de  
colonización de La Mancha (Ciudad Real).

Por Decreto de tres de junio de mil novecientos cin
cuenta y cincc fué declarada de urgencia la ejecución 
de caminos, nuevos poblados y subestaciones de distri
bución de energía eléctrica en los Sectores II y III de 
la Zona de colonización de La Mancha (Ciudad Real), a 
efectos de ocupación inmediata de los terrenos necesarios 
para las obras

Para que los terrenos ya transformados en regadío 
del Sector I y los que próximamente se han de transfor
mar en los Sectores II y III de la mencipnada Zona se 
exploten con el debido grado de intensidad, el Instituto

Nacional de Colonización considera conveniente fomentar 
los cultivos forrajeros, especialmente ia alfalfa, e instalar 
una planta para la deshidratación de esta última. Con 
ésta finalidad ha redactado dicho Organismo el corres
pondiente proyecto de factpría, que se ubica, como lugar 
más indicado, en las proximidades de ía estacióln de Cin
co Casas, de la línea férrea de Madrid a Cádiz, hiendo 
preciso, para iniciar inmediatamente las obras e insta
laciones, que se declare la urgente ocupación de les te
rrenos necesarios.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de urgencia la irstalación 
de una planta de deshidratación de alfalfa eñ el Sector II 
de la Zona de Colonización de La Mancha (Ciudad Real), 
a los efectos de que se considere cumplido e1 tramite 
de la declaración de necesidad de Ocupación de los terre
nos que han de ser objeto de expropiación forzosa para los 
edificios, ejidos y camino de acceso, eh las proximidades 
de la estación de Cinco Casas de la línea férrea de Ma
drid a Cádiz, según el proyecto aprobado y reolanteo que 
se efectúe, y se proceda a la ocupación inmediata de ios 
mismos, conforme a los trámites que señala el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado«en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuénta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 

se convocan oposiciones para ingreso 
en la Escuela Judicial. 

Ilmo. Sr.: En virtud de la autoriza
ción concedida por el artículo primero 
del Decreto de 7 de julio de 1950, en re
lación con la Ley de 18 de diciembre del 
mismo año, y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposiciones para cubrir ochenta y 
cinco plazas de alumnos de la Escuela 
Judicial.

De las plazas convocadas se asignarán 
ochenta a la Carrera* Judicial y cinco a 
la Fiscal. Los opositores aprobados, den
tro del término de ocho días naturales, 
a nartir de la fecha en que se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO la O r d e n  aprobando la propuesta 
formulada por el Tribunal Censor,, debe
rán elevar instancia al Ministro de Jus
ticia en la que harán constar que optan 
por pertenecer a una u otra Carrera, 
dándoles preferencia para elegir el me
jor número obtenido en. la oposición 

Lás oposiciones se v e r i f i c a r a n  con 
arreglo a las normas siguientes:

Primera. Para t o m a r  parte en las 
oposiciones se requiere ser español, var 
rón, de estado seglar, no estar compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad que para obtener cargos judicia^ 
les señala ia Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, ser Doctor o Licenciado en Dere
cho, tener la necesaria aptitud física, ca
recer de antecedentes penales y justifi
car una intachable conducta moral y ad
hesión al Movimiento Nacional La ma
yoría de edad habrá de estar cumplida 
en el día en que termine el plazo de ad
misión de instancias.

Segunda. A la instancia solicitando 
tpmar parte en las oposiciones deberá 

. acompañar el interesado los documentos 
siguientes:

1.° Certificación del acta de nacimien
to, legalizada en su caso.

2 ° Testimónio del Título de Licenciar 
do o Doctor en Derecho, expedido por ;

Universidad oficial. En todo caso deberá 
acompañar certificación librada por el 
Establecimiento correspondiente de ha
ber concluido la Carrera de Derecho, pe
ro habrá de presentarse el Testimonio 
Notarial del Título o certificación de ha
ber consignado los derechos para la ob
tención del mismo al recoger el Título 
administrativo del alumno.

3.° Certificación del Registro Central 
de Penados justificativa. de que carece 
de antecedentes penales.

4.° Certificación del Alcalde del domi
cilio del solicitante durante los dos úl
timos años por la cual se acredite que 
éste ha observado intachable conducta 
moral y no ha ejecutado actos que le 
hubierén hecho desmerecer en el con
cepto público.

5.° Declaración jurada en que el soli
citante manifieste no hallarse compren
dido en ninguna de las incapacidades 
que establece la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Én ella deberá consignarse tam
bién no haber sido separado de Cuerpo 
alguno, y  en el caso de haber sido de
purado por pertenecer a algún Organis
m o del Estado, se indicará la resolución, 
recaída en su expediente, o el estado en 
que éste se halle si aún. no hubiere sido 
resuelto.

6.° Recibo de haber satisfecho en la 
Sección de Personal de las Carreras Ju
dicial y Fiscal del Ministerio de Justicia 
la cantidad de trescientas cincuenta pe
setas en metálico, que se aplicará al pa
go de los gastos que se originen y al de 
las asistencias de los miembros del Tri
bunal con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de 7 de julio de 1949. Esta can
tidad no será devuelta en ningún caso.

Tercera En las instancias que se pre
senten para tomar parte en las oposi
ciones manifestarán los opositores el idio
ma o idiomas de que deseen ser exami
nados, que habrán de ser necesariamente 
alemán, francés, inglés o italianí ,y po
drán unir cuantos documentos justifi
quen méritos y servicios profesionales, 
certificaciones de estudios premios ordi 
narios y extraordinarios, títulos, faculta
tivos. trabajos científicos publicados, etc 
El opositor que no especifique el idioma 
que elige para la práctica del ejercicio

correspondiente no podrá ser admitido a 
la realización de las oposiciones 

Cuarta El Tribunal Censor de las 
oposiciones estará presidido por el Pre
sidente del Tribunal Supremo, y forma
rán paite de él en concepto de Vocales 
el Fiscal del Tribunal Supremo, el Di
rector y el Jefe de Estudios de la Escue
la Judicial, un Magistrado del Tribunal 
Supremo y otro de la Audiencia Territo
rial de Madrid, un Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo y el Jefe de la Sec
ción de Personal de las Carreras Judicial 
y Fiscal del Ministerio de Justicia, que 
ejercerá también el cargo de Secretario 
del Tribunal Censor.

Para la práctica exclusiva del ejercicio 
de idiomas, y si el Tribunal lo estima 
oportuno, se adsoribirá al mismo, con 
voz y voto, el Profesor de Idiomas de la 
Escuela judicial 

El Presidente del Tribunal Supremo 
nodrá delegar en un Presidente de Sala 
del propio Tribunal, y el Fiscal, en un 
Fiscal general o de Término con residen
cia en Madrid, siendo necesaria en am
bos casos la aprobación del Ministerio.

Asimismo, y en iguales condiciones el 
Director y el Jefe de Estudios de la Es
cuela podrán delegar en Catedráticos de 
la únisma, o ser sustituidos por ellos 
cuando exista mcornpátibilidad. y el Se
cretario del Tribunal, en otro funciona
rio del Cuerpo Técnico de Letrados del 
Ministerio.

Quinta. Para po,der  celebrar válida
mente sesión se requerirá por lo menos 
la asistencia de cinco miembros del Tri
bunal En caso de no hallarse oresente 
el Presidente o el Secretario del Tribu
nal serán reemplazados, el primero por 
el Fiscal del Tribunal Supremo o poi el . 
funcionario de las Carreras J.ndicial y 
Fiscal de mayor categoría o antigüedad 
en ellas de los que asistan a la sesión y 
el segundo, por el más moderno.

El Tribunal, previa citación con seña
lamiento del local, día y hora hechos 
ñor orden del Presidente, se constituirá 
en el niazo más breve -posible y dará 
cuenta de su constitución al Ministerio 

. de Justicia.
Las resorciones del Tribuna: s- adop 

tarán por mayoría de votas hendiendo 
en caso de empate el del Presidente. Con-
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tra sus acuerdos no habrá recurso algu
no v estará íarultado para resolver cuan
tas incidencias se planteen en las oposi
ciones que no estén especialmente pre
vistas en esta convocatoria.

De cada sesión que el Tribunal celebre 
se levantará un acta por el Secretario, 
que será leída al principio de la sesión 
siguiente, v hechas, en su caso las recti
ficaciones pertinentes, se autorizará con 
la firma del Secretario y el visto bueno 
del Presidente.

Sexta. Los que deseen tomar parte en 
la convocatoria presentarán sus instan
cias y documentos al Presidente de la 
Audiencia Territorial ,o Provincial a que 
corresponda su domicilio, dentro del pla
zo de veinte dís naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

En la solicitud deberá precisarse el ca
rácter con que eh opositor pretenda figu
rar en cada uno de los cuatro pryneros 
grupos a que se refiere el artículo terce
ro de la Ley de 17 de julio de 1947, y en 
justificación de ello acompañarán, 'ade
más de los documentos mencionados:

a) Los Caballeros mutilados, testimo
nio o copia del acta a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento provisional 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, de 5 de abril de 1938

b) Los ex combatientes, certificación 
expedida por la Autoridad Militar corres
pondiente de la concesión de 1$ Medalla 
de la Campaña o de que reúnen las con
diciones que para su obtención se pre
cisan.

c) Los ex cautivos o ios que havan su
frido prisión en las cárceles o campos ro
jos deberán justificar el tiempo de du
ración dé su cautiverio, que en todc caso 
deberá exceder de tres meses.

d) Los huérfanos y personas económi
camente dependientes de las víctimas na
cionales de guerra y de los ases:nados 
por los rojos acreditarán debidamente 
dicho extremo

Los solicitantes que no justifiquen, a 
Juicio del Tribunal, el caráctei con que 
acuden a la oposición serán clasificados 
en el -grupo e). para la concurrencia libre.

Séptima. Los Presidentes de ías Au
diencias. conforme vayan recibiendo las 
solicitudes, practicarán las informar iones 
necesarias respecto a la conducta del so
licitante y su adhesión a1 Estado Nacio
nal. debiendo reunir la mayor cantidad 
de datos, para que el informe* reservado 
sea lo más concreto y exacto posible. Si 
se tratase de individuos que sirven cargos 
en la Administración de Juncia, harán 
Constar si han sido objeto o no de sanción 
en la depuración.

Los Presidentes de las Audiencias co
municarán por telégrafo al Ministeiio de 

.Justicia y al Director de la Escuela Ju
dicial, en e l, término de veintirua» ro ho
ras, después que termine el plazo de pre
sentación oe solicitudes, e* número de és
tas que se han presentado eri aquella Aû  
diehcia o la manifestación, en su caso, 
de no haberse recibido ninguna.

Octava. Los Presidentes de las Audien
cias remitirán las solicitudes recibidas, 
una vez expirado el plazo de presenta
ción de las mismas, al Director de la Es- 
cue a Judicial, quien las pasará al Tri
bunal Censor para que decida sobre la ad
misión Dicho Tribunal, apreciando debi
d a  m e n t e las justificaciones alegadas, 
acordará lo pertinente respecto de la in
clusión de los solicitantes en el respectivo 
grupo de ios enumerados 'en el artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1947. 
El Tribunal estará facultado para con
ceder un o azo, que no deberá exceder de 
quince dias naturales, a ñn de qúe los 
opositores que tengan incompleta la do
cumentación puedan acompañar ios. do
cumentos que les falten.

Ningún opositor estará dispense dó de 
la presentación de todos y de cada uno 
de los documentos que se requieren en

esta convocatoria para tomar parte en 
las oposiciones.

Una vez completas las documentacio
nes, el Tribunal remitirá al Ministerio de 
Justicia la lista de los opositores admiti
dos y la definitiva clasificación en gru
pos de los mismos.

Novena. Cumplido el requisito preve
nido en la norma, anterior, se procederá 
por el Tribunal Censor al sorteo de los 
opositores, que se celebrará, previo seña
lamiento de local y hora, el día que el 
mismo acuerde, publicándose el resulta
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO.

Para el sorteo de los opositores se for
mará una relación por riguroso orden al 
fabético de apellidos y se sacará ana .e 
tra con la que empezará la lista, dándo
se el número correlativo desde aquélla a 
todos los opositores.

Décima. Los ejercicios de estas oposi
ciones serán los establecidos en el ir- 
tículo 26 iel Reglamento de la Fscue'a 
Judicial, nuevamente redactado por el 
Decreto de 12 de Junio de 1953.

El programa que regirá oara ios dos 
primeros elercicios será publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO, y las 
oposiciones no podrán dar comienzo has 
ta que transcurra un plazo mínimo de tres 
meses desde la fecha de la mencionada 
publicación.

Undécima. Para efectuar el t e r c e r  
ejercicio los opositores se dividirán en 
grupos, quedando al arbitrio del Tiibuna) 
la determinación del número de oposito
res que ha de comprender cada grupo, v 
cada uno de éstos actuará en un solo día, 
siendo colocados con la conveniente se 
paración en un local que reúna las con
diciones requeridas, suministrándoseles el 
material de escritorio necesario

Duodécima.—En todos los ejercicios y 
después de cada sesión el Tribunal pro
cederá a votar con bolas blancas y negras 
la aprobación o desaprobación de los opo- 

! sitores. Esta votación tendrá carácter se- « 
creto y será necesario que *1 número de 
bolas blancas exceda al de negras para 
que al opositor se le considere aprobado.
El número de puntos con que s^rán cali
ficados los opositores aprobados por cada 
miembro del Tribunal será de uno a cin
co en cada tema del primero y stgundo 
ejercicios, y de uno a cuatro en el tercero 
en su totalidad Se procederá al escrutinio 
sumando todos los puntos obtenidos por el 
opositor y dividiendo el total por el núme
ro de Vocales asistentes al ejercicio, y el 
cociente que se obtenga constituirá la ca
lificación. En el ejercicio de idiomas las 
calificaciones sólo serán de «apto» y «no * 
apto».

Todos los ejercicios serán eliminatorios.
Décimoteccera.—En cada ejercicio ha

brá dos llamamientos, y el opositor que no 
habiendo comparecido en el primero tam
poco lo hiciere al ser llamado en el se
gundo, sea cual fuere la causa qufc ale
gare, quedará decaído en su derecho a 
tomar parte en la oposición

Décimocuarta.—Terminada la oposición, 
el Tribunal censor elevará al Ministerio 
de Justicia una propuesta conteniendo 
los nombres de los ochenta y cinco opo
sitores que hayan merecido mejores cali
ficaciones, figurando en ella por orden ri- ' 
guroso de mayor a menor puhtuarón to
tal obtenida, sin que en ningún caso pu
diera incluirse un número mayor que el 
de plazas convocadas.

El Ministerio procederá a su aproba
ción, si !o estima oportuno, y  extenderá 
los nombramientos de los alumnos.

Lo que digó a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1956

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 2 de julio de 1956 por la 

que se dictan normas para la resolu
ción de expedientes sobre concesión 
de Agencias urbanas Bancarias.

limo. Sr.: El número 10 de la Orden 
de 29 de mayo de 1945, dictada para la 
aplicación de los Decretos* de i2 de di
ciembre de 1942 y 13 de abril de 1945, por 
los términos que emplea al referirse al 
cómputo de cuentas que figuran en el 
grupo de acreedores del pasivo, ha dado 
lugar a . que se venga entendiendo com
prendidas en dichos recursos computa- 
bles, a los efectos de la concesión de 
Agencias urbanas, cuentas acreedoras que, 
por lo reciente de su apertura, no impli
can permanencia, y otras que, aun adop
tando el aspecto formal de tales, pueden 
constituir realmente depósitos indisponi
bles a favor de tercero. En su consecuen
cia, y para la debida reglamentación de 
la materia, ~

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.—Las autorizaciones que en ,1o 

sucesivo conceda la Dirección General de 
Banca y Bolsa para la apertura de Agen
cias urbanas, a que se refiere el número 
primero del epígrafe b) del articulo pri
mero del Decreto de 12 de diciembre 
de 1942, exigirá que para cada Agencia 
urbana la entidad peticionaria acredite 
poseer un mínimo de tres mil cuentas 
acreedoras y de quince millones de sal
dos efectivos. Se computarán únicamente 
las cuentas corrientes que figúren en el 
grupo de acreedores del pasivo, con ex
clusión de los Bancos y Banqueros, de los 
corresponsales no Banqueros y de las 
cuentas en moneda extranjera.

Segundo.—No deben ser computadas 
como cuentas acreedoras, a los efectos 
de concesión de Agencias urbanas, las 
siguientes: 

i A) Cuentas corrientes.
1.° Las prescritas por disposición le

gal.
2.° Aquellas en que no se halla forma

lizado solicitud de apertura, suscrita por 
el titular o su representante legal.

3.° Las cuentas llamadas «complemen
tarias» que recogen el líquido de la ne
gociación de efectos descontados por el 
concepto de concesión de créditos, y cu
yos sáfaos acreedores devengan el mismo 
tipo de interés del descuento.

4.° Las cuentas inactivas, calificándo
se de tales las que tengan un saldo infe
rior a 500 pesetas y no hayan tenido mo
vimiento durante los cinco últimos años.

5.° Las cuentas del personal del Ban
co que no representen ahorro, es decir, 
aquéllas que recogen abonos mensuales 
de sueldos o gratificaciones, y que son 
saldados antes del siguiente abono por 
iguales conceptos.

6.° Todas aquellas cuentas, cualquiera 
que sea el importe de sus saldos, que no 
hayan sido abiertas con un año de ante
rioridad, por lo menos, a la fecha en que 
se formule la solicitud de nueva Agencia.

7.° Aquellas que,, a juicio de ia -Direc
ción • General de Banca y Bolsa, consti
tuyan prácticamente un depósito a favor 
de terceros o aparezcan bloqueadas por 
pactos de no disposición total o parcial 
de sus saldos.

A. los efectos de los apartados anterio
res, no se considerará como movimiento 
de cuenta los simples apuntes de liquida
ción, tales como intereses, comisiones, co
rreo, etc 

B) Libretas de Ahorro.
I.0' Las prescritas por disposición legal. 
2.° Aquellas en que no se haya formu

lado solicitud de apertura suscrita por el 
titular o su representante- legal o estén 
afectadas por alguna de las limitaciones 
anteriores.

Tercero.—Las Empresas bancarias de
berán especificar en sus solicitudes de nue-
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vas Agencias urbanas las cuentas aue no | 
son computables, conforme a la presente 
disposición, separadam ente de las que es
tim en que deben computarse, sin per
juicio de las comprobaciones que en todo 
caso podrá practicar la Dirección Gene
ra l de B anca y Bolsa.

C uarto.—Las disposiciones de la pre
sente Orden serán aplicables desde el día 
siguiente al de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO» a  todas 
las solicitudes que en dicha fecha se en
cuentren  en trám ite, aun cuando su pre
sentación haya sido anterior.

Lo que comunico a  V I. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 2 de julio de 1956.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. D irector general de Banca y
Bolsa.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de mayo de 1956 sobre 

distribución del crédito de 450.000 pesetas 
para m aterial no inventariable de 

las Delegaciones Adm inistrativas de 
Educación Nacional.

limos. Sres.: Consignada en el capitulo 
i segundo, articulo primero, grupo primero, 

concepto trece, subconcepto noveno del 
presupuesto vigente de esté M inisterio la 
cantidad de 450.000 pesetas para material 
de oficina no inventariable de las De- ' 
legaciones Adm inistrativas de Educación 
Nacional, y teniendo en cuenta que la 
Sección de Contabilidad ha tom ado ra
zón del gasto en °4 d e ,abril, y que éste 
h a  sido fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado  en 4 del actual,

Este M inisterio, de acuerdo con el nú
mero de plazas 1e Maestros y M aestras 
de Escuelas Nacionales 'existentes en cada 
provincia, y atendiendo, a  petición de al
gunas Delegaciones, a las condiciones cli
matológicas del lugar en que están en
clavadas. ha tenido a bien disponer que 
la  expresada cantidad se distribuya, por 
trim estres, en la forma siguiente:

A cada una de las Delegaciones Admi
n istra tivas de Educación Nacional de 
León y Oviedo. 2.900 pesetas.

5.800 pesetas.
A la Delegación A dm inistrativa de Edu

cación Nacional de Madrid. 2.815 pesetas 
A cada una de las Delegaciones Admi

n istra tivas de Educación Nacional de 
Avila- Barcelona. Burgos. Cuenca, G ua
dalajara , Huesca. Lérida, Navarra. Palen
cia. Salam anca, Segovia. Teruel, T o iedo 
Valencia. Valladolid, Zam ora y Zaragoza. 
‘2.500 pesetas.

42.500 pesetas.
A cada una de las Delegaciones Admi

n istra tivas de Educación Nacional de 
Alava. Logroño y Soria, 2.300 pesetas.

6.900 pesetas.
A cada una de las Delegaciones Admi

n istra tivas de Educación Nacional de La 
Coruña. Orense y Pontevedra, 2.195 pe
setas.

6.585 pesetas. v
A cada una de las Delegaciones Admi

n is tra tiv as / de Educación Nacional de 
G ranada. Lugo y Murcia, .2.100 pesetas.

6.300 pesetas. ’
A cada una de las Delegaciones Admi

n istrativas de Educación Nacional de Ali-

I cante, Almeria, Badajoz, Cáceres, Jaén, 
Málaga, Santander, Sevilla y Vizcaya, 
2.000 pesetas.

18.000 pesetas.
A cada una de las Delegaciones Admi

nistrativas de Educación Nacional de Al
bacete, Castellón, Ciudad Real. Cótíoba, 
G erona y Tarragona, 1.900 pesetas.

11.400 pesetas.
A la Delegación A dm inistrativa de 

Educación Nacional de Las Palm as, 1.650 
pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi
nistra tivas de Guipúzcoa y Huelva, 1.525 
pesetas.

3.050 pesetas.
A cadá una de las Delegaciones Ad

m inistrativas de Educación Nacional de 
Baleares, Cádiz, Ceuta, Melilla y S an ta  
Cruz de Tenerife, 1.500 pesetas.

7.500 pesetas.
Los Delegados Administrativos de Edu

cación Nacional solicitarán de las res
pectivas Delegaciones de H acienda los 
oportunos libram ientos «en firme», bien 
a  su favor o al de las personas que los 
mismos designen, de la cantidad que a  
cada uno corresponda, con arreglo a  los 
mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconcepto del vigente pre
supuesto.

Lo digo a VV. II. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 23 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario dé este Minis
terio y D elegados, provinciales de H a
cienda.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 25 de junio de 1956 por la

que se fi ja la plantilla de personal de 
la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud form ulada 
por la C ám ara Oficial de la Propiedad 
U rbana de Barcelona, al am paro de lo 
dispuesto en el artículo 54 del Decreto 
de 2 de febrero de 1956, reform ando el de 
10 de febrero de 1950:

Visto asimismo el inform e de la In te r
vención General de la A dm inistración del 
Estado.

Este Ministerio se ha  servido aprobar 
la siguiente p lantilla  de personal en la 
expresada C ám ara:

4 Letrados.
1 Arquitecto.
1 Aparejador.

, 1 Procurador.
1 Jefe de Servicios económicos.
6 Jefes de Negociado.
4 Oficiales primeros
1 Taquígrafo conr categoría de Oficial 

primero.
8 Oficiales segundos.

• 10 Auxiliares. x
8 Subalternos.

Las plazas que excedan de las indica
das en las categorías de Oficiales segun
dos, Auxiliares y Subalternos y se hallen 
cubiertas con a n te r’oridad a la presente 
Orden se considerarán a extinguir y se
rán  am ortizadas a m edida oue se pro
duzcan vacantes.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIOS DE COMERCIO 
Y DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 4 de julio de 1956 por la que 

se am plía la de los Ministerios de Comercio 
y  de Inform ación y  Turismo de 

16 de julio de 1952.

limos. Sres.: Establecida en la O rden 
con jun ta  de 16 de julio de 1952 una pro
tección económica a  las películas nació-, 
nales, en razón al coste estim ativo y ca- N 
tegoría asignada, quedó sin fija r el límite 
máximo de protección otorgable. Se-. 
ñalada esta omisión por el Consejo Coor
dinador de la Cinem atografía, y de con
form idad con su dictam en, los Ministerios 
de Comercio y de Inform ación y T uris
mo han  tenido a  bien aprobar lo si
guiente.

El apartado  a) de la  norm a terce’ra  de 
la O rden conjun ta  de los M inisterios de 
Comercio y de Inform ación y Turismo de 
16 de julio de 1952 queda adicionado con 
el siguiente párrafo: «La. cuantía  m á
xim a de protección otorgabie a  una pe
lícula no podrá exceder de tres millones 
de pesetas».

Dios guarde a  VV. n  muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1956

ARBURUA ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretarios de Comercio 
y de Inform ación y Turismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administración 
Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 19 de octubre de 1955 ( BOLETÍN 

O FICIAL DEL ESTADO de 24 
y  26), para proveer en propiedad plazas 

vacantes de Secretarios de Administración 
Local, de tercera categoría, 

y  designando definitivam ente a los señores 
que se relacionan para las plazas 

que se indican.

Cumplidos los trám ites previstos en la 
Orden de convocatoria del concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
te rc e ra . categoría de 19 de octubre de 
1955: resueltas las reclamaciones u ter- 
puestas por algunos concursantes en re
lación con la valoración de 6us propios 
m éritos específicos que les fué asignada 
en la tabla  de puntuaciones, así >os
recursos interpuestos contra varios nom
bram ientos provisionales publicad*  en el 
BOLETIN OFICIAL DEI ESTAD.) de 
12 de abril de 1956. y de conformidad con 
lo dispuesto en £1 texto refundido de la 
Ley de 24 de junio de 1955 y Reglam ento 
de 30 de mayo de 1952. se han otorgado 
los nom bram ientos definitivos de Secre
tarios de te ice ra  categoría, en pmoieopd, 
para  las plazas que se relacionan v a fa
vor de los concursantes que a  continua
ción se indican:
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Convocando oposiciones de ingreso en el
Cuerpo Técnico de Directores de Ban
das de Música civiles. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
349 del rextó refundido de la Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio de 1955, y 
artículos 213 al 216. ambos inclusive, del 
Reglañiento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General convoca oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Directoies de Bandas de Música Civiles 
con arreglo a las siguientes bases: ;

A partado  A) C o n d ic io n e s  generales

Base 1.» El número de opositores que 
podrán ser aprobados se fija en diez oa- 
ra primera categoría y en cuarenta para 
la segunda categoría del Cuerpo.

Las plazas convocadas se entenderán 
distribuidas en los cupos previstos por 
la Ley de 17 de julio de 1947 !

Base 2.a Las oposiciones se verifica
rán en Madrid/ en los locales que oportu
namente serán designados, ante un Tri
bunal constituido en la forma que pre-: 
viene ei articulo 214 del Reglamento de, 
30 de mayo de 1952 v se señalan ios ri»as 
12 de noviembre del presente añ«» y 10 
de eneio de 1957 como fecha oficial de 
comienzo de los ejercicios para primera 
y segunda categoría, respectivamente.

Base 3.a Para tomar parte en ias opo
siciones se -requiere: ser español, varón, 
tener cumplidos veintiún iños de edad 
y ho exceder de cincuenta en la fecha 
oficial de comienzo de los ejercicio; ha
ber observado buena conducta, carecer- 
de antecedentes penales y no padecer de
fecto físico que pueda dificultar el ejer
cicio del cargo. Para acudir a la oposi
ción de ingreso a la primera categoría 
se requiere, además, poseer el titulo o 
certificado académico' de un Conservato
rio Oficial de Música en el qué conste 
tener aprobados los estudios superiores 
de Armonía y Composición.

A partado B) A d m is ió n  de opo sito res

Base 4.a La presentación de documen
tos habrá de efectuarse por el propio in
teresado, persona con su autorización es
crita, por conducto dé jesror aominis-, 
trativo colegiado, o a través del Colegio 
Oficial de Directores de Bandas, en el; 
Negociado segundo de la Secc'on prime
ra de la Dirección General de Adminis
tración Local dentro del plazo de trein
ta aias hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el ■ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. No 
se admitirán documentos por correo y 
podra rechazarse en el acto d̂  presenta- i 
ción toda documentación que no reúna 
los requisitoŝ  de forma exigidos

Base 5.a Los derechos en metálico se 
fijan en la cantidad de 150 pesetas para 
los opositores de primera categoría y ei- 
100 pesetas para los de segunda ; su abo
no se efectuará en el acto de presenta
ción de 1 gs documentaciones, no admi- 
tiéndóse derechos por giro.

Base 6.a Son documentos Indispensa
bles para tomar parte en las oposicio
nes:

a) Para todos los aspirantes;
1) Instancia ajustada al modelo que 

se inserta, llevando adherida una foto
grafía del interesado '

2) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento expedida por el Registro , 
Civil debidamente legalizada y legiti
mada en los casos en que el laeímiento 
haya tenido lugar fuera del territorio ue 
la Audiencia Territorial de Madria

3) Certificado de buena conducta ex
pedido por el Alcalde o Alcaldes de los 
distintos Municipios en ’ que el solicitan
te haya estado empadronado como resi
dente durante los dos últimos años

4> Certificación de carecer de antece
dentes penales, expedida por el Registro 

i Central de Penados y Rebeldes con pos*
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terioridad a la fecha de esta convocato 
ria

5) Certificado médico extendido en pa
pel dei C olegio de Médicos por un titu
lar colegiado, expedido con posterioridad 
a la fecha de convocatoria, acreditando 
que el opositor no padece defecto fisico 
que le impida o dificulte el ejercicio del 
cargo

6) üna fotografía igual a la adherida 
a la instancia y rubricada al respaldo 
por el interesdo.

b) Pa^a los opositores a ingreso en la 
primeia categoría será documento indis
pensable certificación expedida por un 
Conservatorio Oficial de Música acre- 
tando haber cursado los estudios' de Sol
feo, ios superiores de Armonía y Compo
sición.

c) Los que aspiren a ser admitidos en 
los cupos reservados a Caballeros- Muti
lados, Ex combatientes. Ex cautivos o 
Huérfanos habrán de presentar ademas, 
el documento que acredite su derecho, 
as1 como una declaración jurada hacien
do constar que -no han obtenido por ta
les cupos plaza alguna del Estado, Pro
vincia o Municipio.

Base 7.a La aportación de cualquier 
otro documento que cada solicitante 
quiera acompañar justificando méritos o 
circunstancias especiales habrá de efec
tuarse en el mismo acto de presentación.

Base 8.a El aspirante que desee ser 
admitido como opositor simultáneamen
te para las dos categorías deberá pre
sentar la documentación completa, con 
el consiguiente abono de derechos, para 
la categoría primera, y para la categoria 
segunda le bastará presentar la instan
cia también con abono de derechos, in
dicando al dorso de su solicitud que los 
documentos obran en su expediente de 
oposiciones a primera categoría.

A los opositpres comprendidos en esta 
base que resulten aprobados en primera 
categoría les serán devueltos los dere
chos abonados para la oposición de se
gunda.

Base 9.a Es de la exclusiva competen
cia del Tribunal calificador decretar la 
admisión y exclusión de los aspirantes, 
sujetándose en todo caso a las bases de 
esta convocatoria. Para ello, una vez ter
minada la admisión de instancias y exa
minadas las documentaciones por el Tri
bunal,* se procederá a publicar una lista 
de los admitidos a examen, de los que 
tengan incumpletas las documentaciones 
y dé aquellos que sean excluidos.

Aquellos a quienes se les reclame algún 
documento habrán de aportarlo en el pla
zo de un mes

Todos ios acuerdos que el Tribunal 
adopte sobre admisión o exclusión de 
opositores son inapelables, y contra los 
mismos no se dará recurso alguno.

A p a r t a d o  C )  R e a l iz a c ió n  de  l o s  
EJERClb lO S

Base 10. Las aportaciones darán co
mienzo el día 12 de noviembre del pre
sente año y 10 de eneró del siguiente, 
según se anuncia en la base 2> de esta 
convocatoria. Para cada ejercicio se efec
tuará un solo llamamiento, y sólo po
drá el Tribunal conceder llamamiento 
especial de prelación cuando lo estime 
procedente si algún opositor acredita, 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, no haber podido acudir a aquél por 
una causa justa e invencible.

Base 11. Los ejercicios para ingreso 
en la primera categoría serán seis:

1.° Contestar por escrito, y en el tiem
po que el Tribunal vaya señalando, los 
temas o preguntas que el propio Tribu-' 
nal formule sobre Cultura general, Esté
tica, Historia de la Música y Foimas mu
sicales cuyos programas se inserten al 
final de esta convocatoria.

2.° Composición de una fuga a cua
tro voces de estilo libre, sobre un tema 
musical propuesto por el Tribunal.

3.° Composición de una o b r a  para 
banda si bre tema fijado por el Tribunal, 
cuya extensión no exceda de cien compa
ses ni sea menor de sesenta.

'4.° Transcripción ^para b a n d a  de 
plantilla determinada de una obra o 
fragmentos de obras escritas originaria
mente para piano, arpa, trio, cuarteto 
de arco, orquesta de cámara o gran or̂  
questa sinfónica .

5.°‘ Concertación y dirección de una 
obra elegida Ror el opositor dentro del 
repertorio que forme el Tribunal; y

6.° ¿Dirección a primera vista de la 
obra que se designe.

Base 12. Los ejercicios para ingreso 
a segunda categoría serán cinco:

1.° Ejercicio escrito en el tiempo que 
ei Tribunal señale sobre preguntás sen
cillas de Cultura general, cuyo programa 
se inserta al final de esta convocatoria.

2.° Realización de un ejercicio mixto 
de bajo y tiple

3.° Transcripción para pequeña oan- 
da de un fragmento de obra escrita para 
orquesta

4.° Concertación, y dirección de una ‘ 
vobra elegida por él opositor dentro del 
repertorio que forme el Tribunal.

5.° Dirección a primera vista de la 
obra que se designe.

Base 13. El Tribunal podrá exigir a 
quienes comparezcan a cada examen la 
presentación del documento de identidad 
que acredite suficientemente la persona- 
lidad de los mismos. Podrá asimismo ex
pulsar y declarar decaído de su derecho 
a cualquier opositor cuya conducta du
rante la celebración de las oposiciones 
resultase perturbadora o incorrecta. Las 
decisiones del Tribunal en éstos aspec
tos serán inapelables.

A p a r t a d o  D) C l a s i f i c a c i ó n  v  l i s t a  de  
a p r o b a d o s

Base 14. Cada uno de los c i n c o  
miembros del Tribunal podrá puntuar 
los ejercicios desde cero hasta diez pun-. 
tos: la calificación de un ejercicio esta
rá representada por la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por los 
calificadores. Se considerará eliminaao el 
opositor que en cada ejercicio no obten
ga cinco puntos. Finalizada la calificad 
fción de cada examen, el Tribunal publiV 
cará la lista de opositores aprobados en 
el mismo, con la puntuación respectiva..

Base 15. Para la realización y califi
cación válidas de cada ejercicio se re
querirá come mínimo la participación 
de tres miembros del Tribunal.

Base 16. Terminados todos los ejer
cicios, y a la vista de las puntuaciones, 
el Tribunal formará la relación definí-' 
tiva de los opositores que se declaren 
aprobados, de conformidad con lo que 
establece ia base 1.a de la presente con
vocatoria La relación de los aprobados 
para cada categoría será publicda en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por

orden de puntuaciones, con el Decreto 
de ingreso en la categoría correspon
diente del Cuerpo.
A p a r t a d o  E )  O p o s it o r e s  p e r t e n e c ie n t e s  

a l  C u e r p o

Base 17. Si se presenta algún oposi
tor que pertenezca actualmente a la se
gunda categoría del Cuerpo, la oposi
ción tendrá para él el carácter de oposi
ción de ascenso—y no de ingreso— ; por 
tanto no estará sujeto al límite imáximo 
de edad ni deberá aportar aquellos do
cumentos acreditativos de datos que ya 
obren en su expediente personal.

Madrid, 7 de julio de 1956.—El Director 
general, José García Hernández.

PROGRAMAS PARA EL PRIMER 
EJERCICIO DE LAS OPOSICIONES

P r im e r a  c a t e g o r ía

Tema 1.° España: sus regiones.—Mú
sica popular de las mismas

Tema 2.° Períodos de la Historia de 
España desde la Unidad Nacional hasta 
nuestros días y acontecimientos más im
portantes

3.° La Literatura Española — Cervan
tes.—Lope de Vega. — Calderón de la 
Barca

4.° La Literatura Española Moderna. 
Zorrilla.—Los Románticos. — Pérez Gal- 
dós.—Menéndez Pelayo.—Los Quintero.— 
Arniches
, 5.° Grandes nombres de la pintura 

española—Velázquez.—Murillo. — Goya. 
Rosales.—Sorolla.—Zuloaga.

6.° La música en los siglos XVI y 
XVII.—Palestrina. — Victoria.—Orlando 
de Lasso

7.° La óperax italiana.—Rossini. — Be- 
liini.—Donizetti.—Verdi.—Puccini.

8.° Bach.—Haydin. — Mozart.—Beetho- 
ven.

9.° Schubert.—Schumann. — Mendel- 
shon.—Brahms. — Liszt. — Chopin.—Ri
cardo Strauss.

10. Eslava.—Barbieri. — Arrieta.—Ca
ballero.—Bretón.—Chapí.

11. Compositores españoles • contempo
ráneos : Albéniz.—Falla.—Turina—Usan
dizaga.

12 La orquesta clásica y moderna.— 
Sus familias—Sus instrumentos: •

13. La banda de música — Plantillas 
más usuales.—Generalidades sobre trans
cripciones

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Nociones de Historia de España.—Uni
dad Nacional.—Reyes Católicos.—Descu
brimiento de América—Hechos más des
tacados durante los reinados de las ca
sas de Austria y Borbón.

Nociones sobre Bellas Artes.
a) Literatura.—Literatos y Dramatur

gos del Siglo de Oro: Cervantes; Lope 
de Vega y Calderón.—Literatura y Tea
tro Contemporáneo. *

b) Pintura.—La pintura española re
presentada por Velázquez y Goya.

c) Música.—Ligeros datos biográficos 
de Beethoven y Wágner: su obra. 
Otros grandes músicos extranjeros.—Mú
sicos españoles: Albéniz, Granados, Fa
lla y ,Turina.—La Zarzuela: sus princi
pales autores

Organización e instrumentos peculia
res de la Orquesta y la Banda.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rectificación al anuncio de subasta de
las obras de conducción de aguas para
abastecimiento de Alacuás (Valencia).

Habiéndose padecido error de impren
ta en el citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO llá
me 184, correspondiente al día 2 de julio 
de 1956, página 4363, se reproduce debi
damente rectificado.

Hasta las trece horas del día 23 de jo 
lio de 1956 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.111.915,98 pesetas.

La fianza provisional, a 21 680 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pi opo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid, 22 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.677—A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando la subasta de obras que se 
indica a los señores que se citan.

Visto el resultado de la subasta ce
lebrada el día 4 de los corrientes para 
la ejecución de las obras de los gru
pos 333 al 336, a realizar en la Carretera 
Radial II de Madrid a Francia, por La 
Junquera, en las provincias de Soria, 
Huesca Lérida y Barcelona, según rela
ción que figura en la Orden ministerial 
de 13 de junio último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

4 día 19 de junio de 1956
Esta Dirección General, de acuerdo con 

las adjudicaciones provisionales efectua- 
• das por la Junta correspondiente, respec

to a los licitadores que hubiesen hecho 
la proposición más económica, y en vir
tud de la autorización concedida por 
Orden ministerial dé 7 de mayo último; 
ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras correspondientes al:

Grupo 333.—'A Giñés Navarro e Hijos, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ma
drid, paseo de la Castellana, número 8, 
por la cantidad de 14.728.628 pesetas, 
que produce en el presupuesto de pese
tas 17676.243,32 la baja de 2.947.615,32 
pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 334.—A don Matías ’ Robert Ro- ' 
bert, domiciliado en taragoza, calle de 
Bolonia, número 22, por la cantidad de 
6.772.770,83 pesetas, que produce en el 
presupuesto de 8.130.577,22 pesetas la ba
ja de 1.357.806,39 pesetas en beneficio del 
Estado.

Debiéndose prevenir a los adjudicata
rios que, debido a las condiciones cuarta 
y sexta (párrafos primero y segundo) del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han regido en la subasta 
deberán.. depositar las fianzas definitivas 
y suscribir los contratos correspondientes

antes de los treinta días, a partir* de la 
publicación en el BOLETIN 'OFICIAL 
DEL ESTADO de la adjudicación de las 
obras, que serán elevados a escritura pú
blica, autorizando •'id Ingeniero Jefe res
pectivo para que en representación de 
este Ministerio lo efectúe, entregando 
aquéllos asimismo en ese plazo del pro
grama de trabajo con arreglo a lo que 
se determina en el Decreto de 24 de ju
nio de 1955, quedando . notificados con 
esta resolución tanto éste como los ad
judicatarios. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 dé julio de 1956.—El Direc

tor general, Pedro Ansorena.
Sr. Director Facultativo del Plan de Mo

dernización.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Prorrogando el nombramiento, por un año 

más, de la Profesora titular interina del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

 d e  Carmona, expedido a favor de 
doña Laura Higueras Moreno.

Vista la petición formulada al efecto, y 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de nombramiento de 21 de marzo 
de 1955;

Esta Dirección General ha resuelto pro
rrogar por un año más el nombramiento 
de Profesora titular interina del Ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Car- 
mona, expedido a favor de doña Laura 
Higueras Moreno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años .
" Madrid, 14 de junio de 1956.—El Direc
tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Prorrogando el nombramiento, por un año 
más, de don Francisco Crespo Gutiérrez 
como Maestro de Taller (Sección  
Carpintería) del Centro de. Enseñanza 
Media y Profesional de Jumilla.

Vista la petición formulada al efecto, 
y. de conformidad con la Orden de nom
bramiento de 3 de noviembre de 1955, 

Esta Dirección General ha resuelto pro
rrogar por un año más el nombramiento 
de don Francisco Crespo Gutiérrez como 
Maetro de Taller (Sección Carpintería) 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Jumilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1956.—El Direc

tor general, G« de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Rectificación al concurso para seleccionar 
Profesores interinos de Formación 

Manual y Maestros de Taller de Centros 
 de Enseñanza Media y Profesional.

El BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO 
correspondiente al día 28 del pasado , mes 
de mayo publica la relación de las plazas . 
vacantes de Profesores de Formación Ma
nual y Maestros de Taller de Centros de 
Enseñanza Media y Profesional qué han 
de ser provistas, interinamente, por con
curso de méritos, consignándose enti*e las

mismas la del Ciclo de Formación Ma
nual de Sabadell Sección de Carpintería, 
cuando en realidad la vacante existente 
adscrita a dicho Ciclo en el Centro de 
Sabadell es la Sección de Electricidad, 
considerándose rectificada la convocato
ria en el sentido indicado. Asimismo, a 
las vacantes de Maestros de Taller apa
recidas en la misma convocatoria deberá 
agregarse la de Maestro de Taller (Sección 
Carpintería) del indicado Centro de Sa
badell. El plazo para que los aspirantes a 
las dos plazas mencionadas puedan pre
sentar la instancia y documentación, se 
considera ampliado en veinte días natu
rales, a contar desde la publicación del 
presente extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Direc
tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanz*a La

boral.

Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas

Anunciando concurso para la concesión 
del «Premio del Marqués de la Vega 
de Armijo» (1954-1958), sobre el tema: 
«La redistribución de la renta nacional» 

1.a El autor o autores de la Memoria 
que en este certamen resulte premiada 
obtendrá cuatro mil pesetas en metálico 
y Diploma.

2.a Las obras han de ser inéditas, de 
autor español o uispanoamericano y pre
sentarse escritas en castellano, a máqui
na, en cuartillas por una cara y señala
das con un lema, expresando el concur
so a que se refieren; se dirigirán al Se
cretario de la Academia, debiendo que
dar en su poder antes de las doce horas 
del día 31 de diciembre de 1958; su ex
tensión no podrá exceder de la equiva
lente a un libro de trescientas páginas, 
impresas en planas de 37 líneas, de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto 
y del 8 en las notas.

3.a Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla y que 
dentro contenga su firma y le expresión 
de su residencia.

4.a Concedido el premio se abrirá en 
sesión ordinaria de la Academia el plie
go o pliegos cerrados correspondientes a 
las Memorias a cuyo favor recaiga la 
declaración y los demás se inutilizarán. 
En Junta pública tendrá lugar la solem
ne adjudicación de aquellas distinciones.

5.a Los autores de las Memorias re
compensadas* con premios conservarán 
la propiedad literaria de ellas. La Aca
demia se reserva el derecho, cuando así 
lo acuerde, de imprimir los trabajos a 
que adjudique premio (aunque sus auto
res no se presenten o los renuncien). '

6.a No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las Memorias que se pre
senten a concurso.

7.a A los autores que no llenen estas 
condiciones, que en el pliego cerrado 
omitan su nombre o pongan otro distin
to, no sp otorgará premio, como tampoco 
a los que quebranten el anónimo.

8.a No cabrá reclamación sobre los 
acuerdos de la Academia en orden al 
presente concurso.

9.a Los académicos de número de es
ta Corporación no pueden tomar parte 
eh el mismo.

Madrid, 1 de julio de 1956.—Por acuer
do de la Academia, el académico Secre
tario1 perpetuo, Juan Zaragüeta y Beñ- 
goechea. ,

La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes. plaza de la Villa, 
número 2, Madrid, en donde se facilitan 
gratis ejemplares de estos programas a 
quien los pida de palabra o por escrito.


